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1 Resumen
En el presente resumen, se presenta normativa respecto al tema de los parques nacionales con el 
fin de hacer una comparación entre este tipo de regulaciones, citando normas de Nuestro País, 
España, Francia, Argentina, Uruguay y Estados Unidos de América.
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2 Normativa

a)Costa Rica1

Ley del Servicio de Parques Nacionales

ARTICULO  1º.-  Créase  el  Servicio  de  Parques  Nacionales  del  Ministerio  de  Agricultura  y 
Ganadería,  que  tendrá  como  función  específica  el  desarrollo  y  administración  de  los  parques 
nacionales para la conservación del patrimonio natural del país.
(NOTA: La Ley Nº 7152 de 5 de junio de 1990, traslada el Servicio de Parques Nacionales al 
Ministerio de Ambiente y Energía)

ARTICULO 2º.-  Corresponderá al  Servicio  de Parques Nacionales el  estudio,  de las áreas del 
territorio  nacional  aptas  para  la  preservación  de  la  flora  y  la  fauna  autóctonas,  para  el 
establecimiento de parques nacionales.

ARTICULO 3º.- El Servicio de Parques Nacionales estará al cuidado de un profesional graduado 
en Biología o Dasonomía o de otro profesional especializado en parques nacionales. Tendrá el 
carácter  de una Dirección General  del  Ministerio  de  Agricultura  y  Ganadería.  Sus  funciones y 
atribuciones serán las siguientes:

a)  Asesorar  al  Ministro  de Agricultura  y  Ganadería  en todas  las decisiones e  iniciativas  de 
política, legislación y administración de los parques nacionales;
b) Ejecutar los programas del Ministerio de Agricultura y Ganadería para el desarrollo de los 
parques nacionales, administrando los recursos, que se asignan en los presupuestos ordinarios 
y extraordinarios de la República;
c) Proponer planes de coordinación interinstitucional para establecer metas comunes, referentes 
al desarrollo y administración de los parques nacionales;
d) Velar por la conservación de los parques nacionales;
e) Establecer programas para la difusión de los logros conseguidos con los parques nacionales.
f)  Todas  las  demás  que  le  correspondan  de  la  aplicación  de  las  leyes,  reglamentos  y 
resoluciones aplicables.

(TACITAMENTE REFORMADO por Ley Orgánica del Ministerio de Energía y Ambiente Nº 7152 de 5 de junio 
de 1990, al trasladar competencias aquí indicadas del MAG al Ministerio de Ambiente y Energía)

ARTICULO 4º.- En el Ministerio de Agricultura y Ganadería funcionará, junto al Servicio de Parques 
Nacionales, un consejo como organismo asesor del Poder Ejecutivo en lo referente a la política de 
creación, desarrollo y conservación de parques nacionales.
(TACITAMENTE REFORMADO por Ley Orgánica del Ministerio de Energía y Ambiente Nº 7152 de 5 de junio 
de 1990, al trasladar competencias aquí indicadas del MAG al Ministerio de Ambiente y Energía)

ARTICULO 5.- El Consejo estará integrado por:
a) El Ministro de Ambiente y Energía, o su representante, quien lo presidirá.
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(El nombre del Ministerio fue así reformado por el artículo 116 de la Ley Orgánica del Ambiente 
No.7554 del 4 de octubre de 1995)
b) El Ministro de Cultura, Juventud y Deportes o su representante.
c) Un representante del Ministerio de Educación Pública.
ch) Un representante del Instituto Costarricense de Turismo.
d) El Director del Servicio de Parques Nacionales.
e) Un representante del Colegio de Biólogos.

El Poder Ejecutivo integrará el Consejo mediante decreto. Sus miembros permanecerán en sus 
cargos mientras su nombramiento no sea revocado.
Los  miembros  del  Consejo  no  podrán  devengar  remuneración  alguna  por  su  asistencia  a  las 
sesiones de trabajo.
(Así reformado por el artículo 12 de la Ley Nº 7152 de 5 de junio de 1990)

ARTICULO 6º.- El Servicio de Parques Nacionales contará con los recursos que se le asignen en 
los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República. Contará, además, con las siguientes 
rentas, las cuales ingresarán al fondo de parques nacionales:

1)  Las  donaciones  que  haga  el  Estado,  cualquier  persona  física  o  jurídica,  para  ser 
administradas por el Servicio de Parques Nacionales.
Estas  donaciones  quedan  exoneradas  del  pago  de  los  impuestos  de  Beneficencia,  Timbre 
Universitario  y  derechos  del  Registro  Público  y  deberán  formalizarse  conforme  a  las 
disposiciones del Código Civil y leyes conexas.
2) Las cuotas por derecho de entrada a los parques nacionales que acordare el Servicio.
3) Los recursos que generare el Servicio, en virtud del ejercicio de las funciones y atribuciones 
que esta ley asigna.
4)  El  producto  de  la  venta  del  timbre  pro  parques  nacionales,  que  se  crea  en  el  artículo 
siguiente.

ARTICULO 7º.- Créase el timbre pro parques nacionales. El Banco Central de Costa Rica deberá 
emitir y recaudar su producto. Las denominaciones serán:
a) Timbre de un colón, que deberán llevarlos las patentes municipales de cualquier clase; y
b) Timbre de cinco colones, que deberá ser cancelado en:

1) Los pasaportes y salvoconductos que se expidan o visen para salir del país, salvo aquellos 
que por tratados y leyes vigentes se encuentren exentos de impuestos y tasas.
2) Los documentos necesarios para que se inscriba por primera vez un vehículo automotor en el 
Registro Público de la Propiedad de Vehículos.
3) Las autenticaciones de firmas que haga el Ministerio de Relaciones Exteriores.

c) Timbre de cien colones que deberán cancelar anualmente todos los clubes sociales, salones 
públicos de baile y lugares similares, con fines lucrativos, así como en las solicitudes para abrir 
negocios de esa naturaleza.

ARTICULO 8º.- Dentro de los parques nacionales, queda prohibido a los visitantes:
1) Talar árboles y extraer plantas o cualquier otro tipo de productos forestales.
2) Cazar  o capturar  animales silvestres,  recolectar o extraer  cualquiera  de sus productos o 
despojos.
3) Cazar tortugas marinas de cualquier especie; recolectar o extraer sus huevos o cualquier otro 
producto o despojo.
4)  Rayar,  marcar,manchar  o  provocar  cualquier  tipo  de daño  o deterioro  a  las plantas,  los 
equipos o las instalaciones.
5) Pescar deportiva, artesanal o industrialmente, salvo el caso previsto en el artículo diez.
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6) Recolectar o extraer corales, conchas, rocas o cualquier otro producto o desecho del mar.
7) Recolectar o extraer rocas, minerales, fósiles o cualquier otro producto geológico.
8) Portar  armas de fuego, arpones y cualquier  otro  instrumento que pueda ser usado para 
cacería.
9) Introducir animales o plantas exóticas.
10) Pastorear y abrevar ganado o criar abejas.
11) Provocar cualquier tipo de contaminación ambiental.
12) Extraer piedras, arenas, grava o productos semejantes.
13) Dar de comer o beber a los animales.
14) Construir líneas de conducción eléctrica o telefónica, acueductos o carreteras o vías férreas.
15) Realizar cualquier tipo de actividad comercial, agrícola o industrial.

ARTICULO  9º.-  Quien  contraviniera  lo  dispuesto  en  el  artículo  ocho,  será  expulsado 
inmediatamente  del  Parque  Nacional  y  puesto  a  la  orden  de  las  autoridades  judiciales 
correspondientes, por los empleados del Servicio de Parques Nacionales, quienes para ese efecto 
tendrán el carácter de autoridades de policía.

ARTICULO  10.-  El  Servicio  podrá,  previo  dictamen  afirmativo  del  consejo,  autorizar  la  pesca 
deportiva y artesanal en determinadas áreas de los parques nacionales, cuando se compruebe que 
no producirán alteraciones ecológicas.

ARTICULO 11.- No podrán constituirse servidumbres a favor de fundos particulares en terrenos de 
parques nacionales.

ARTICULO 12.- No pueden otorgarse concesiones de tipo alguno para la explotación de productos 
de los parques nacionales, ni otorgarse permiso para establecer otras instalaciones que las del 
Servicio.

ARTICULO 13.- Corresponderá al Servicio de Parques Nacionales proponer al Poder Ejecutivo la 
creación de nuevos parques nacionales.
Estos serán establecidos mediante decreto ejecutivo, en el que se indicarán, con toda precisión, los 
límites que previamente haya señalado el  Instituto Geográfico de Costa Rica.  Estos límites no 
podrán variarse sino mediante una ley.

ARTICULO 14.- Modifícase de la Ley Forestal Nº 4465 de 25 de noviembre de 1969, el inciso e) 
del artículo diez, que se lee así: "e) Hacer los estudios necesarios y proponer la creación de las 
zonas protectoras y reservas forestales".
De los artículos 21, 23, 25 y 75 todo lo que se refiere a parques nacionales y reservas biológicas 
corresponderá al Servicio de Parques Nacionales.

ARTICULO 15.- Deróguese el artículo 77 de la Ley Forestal Nº 4465 del 25 de noviembre de 1969.

ARTICULO 16.-  Del artículo  78 de la Ley Forestal  Nº 4465 del  25 de noviembre de 1969, se 
eliminará la expresión "Fondo Forestal", la cual será sustituida por "Fondo de Parques Nacionales".

ARTICULO 17.- Se autoriza al Ministerio de Agricultura y Ganadería, a traspasarle al Ministerio de 
Cultura,  Juventud y Deportes la administración del  Monumento Nacional  Guayabo. Se autoriza 
también al Servicio de Parques Nacionales a cambiar el nombre de Parque Recreativo Nacional 
Playas de Manuel Antonio, por el de Parque Nacional Manuel Antonio.
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ARTICULO 18.- Rige a partir de su publicación.

b)España2

Ley 5/2007, de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.  OBJETO.
Esta ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico básico de la Red de Parques Nacionales, 
cuyos objetivos se declaran de interés general del Estado.

ARTÍCULO 2.  DEBERES DE LOS PODERES PÚBLICOS.
Todos  los  poderes  públicos  y,  en  especial,  las  Administraciones  Públicas,  en  sus  respectivos 
ámbitos competenciales, velarán por la conservación de la Red de Parques Nacionales.
Con este objetivo, fomentarán la colaboración con la sociedad y la participación de la misma en el 
logro  de  los  objetivos  de  la  Red  y  de  cada  Parque  Nacional,  y  garantizarán  el  acceso  a  la 
información disponible en esta materia, así como la divulgación de los datos que se consideren de 
interés público.

ARTÍCULO 3.  DEFINICIONES.
A los efectos de lo establecido en esta ley se entenderá por:

a)  Parques  Nacionales:  espacios  naturales  de  alto  valor  ecológico  y  cultural,  poco 
transformados  por  la  explotación  o  actividad  humana  que,  en  razón  de  la  belleza  de  sus 
paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna, de 
su geología o de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, 
culturales,  educativos  y  científicos  destacados  cuya  conservación  merece  una  atención 
preferente y se declara de interés general del Estado.
b)  Zona  periférica  de  protección: es  el  espacio  marítimo  o  terrestre  exterior,  continuo  y 
colindante a un Parque Nacional, dotado de un régimen jurídico propio destinado a proyectar los 
valores  del  Parque  en  su  entorno  y  a  amortiguar  los  impactos  ecológicos  o  paisajísticos 
procedentes del exterior sobre el interior del Parque Nacional.
c) Área de influencia socioeconómica de un Parque Nacional: territorio constituido por los 
términos municipales que aportan terreno al mismo o a su Zona periférica de protección, así 
como,  excepcionalmente,  siempre  que  haya  causas  objetivas  que  los  definan,  por  otros 
directamente relacionados, cuando así se considere en las leyes declarativas, en los que las 
Administraciones Públicas llevarán a cabo políticas activas para su desarrollo.
d) Red de Parques Nacionales: sistema integrado tanto  por  aquellos  espacios declarados 
Parques Nacionales, que constituyen la representación más singular y valiosa de los mejores 
espacios naturales característicos del patrimonio natural español, como por su marco normativo 
básico y el sistema de relaciones necesario para su funcionamiento.
e)  Sistema natural: conjunto  de  elementos  y  procesos,  biológicos,  geológicos  y  climáticos 
interdependientes que, como resultado de la libre evolución sobre un territorio, caracterizan su 
ecología y su paisaje hasta definir un escenario propio, reconocible y singularizable.
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TÍTULO II: LA RED DE PARQUES NACIONALES

ARTÍCULO 4.  OBJETIVOS DE LA RED
En el marco de su finalidad primordial de garantizar, como legado para las generaciones futuras, la 
conservación  de  una  muestra  representativa  de  los  principales  sistemas  naturales  españoles 
señalados en el Anexo de la presente Ley, los objetivos de la Red de Parques Nacionales son:

a) Formar un sistema completo y representativo de dichos sistemas naturales.
b) Asegurar un marco adecuado para la conservación de los sistemas naturales, basado en la 
coordinación y cooperación interadministrativa.
c) Colaborar en el cumplimiento de los objetivos de los Parques Nacionales, tanto en el ámbito 
técnico como social o patrimonial.
d) Alcanzar sinergias en las acciones promovidas en el  marco de la Red por las diferentes 
Administraciones públicas.
e)  Cooperar,  en  el  área  de  influencia  socioeconómica  de  los  Parques  Nacionales,  en  la 
implantación de modelos de desarrollo sostenible que sirvan de referencia para el conjunto del 
territorio.
f) Reforzar la imagen exterior y el papel internacional que desempeñan las políticas españolas 
en materia de Parques Nacionales, así como las aportaciones de las distintas Administraciones 
competentes.
g) Contribuir a la concienciación ambiental en la sociedad, en colaboración con las instituciones 
y organizaciones pertinentes.

ARTÍCULO 5.  FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO.
1. Para el logro de los anteriores objetivos, competen a la Administración General del Estado las 
siguientes funciones:

a) Elaborar el Plan Director de la Red de Parques Nacionales y sus revisiones, incluyendo las 
directrices y criterios comunes para la gestión de valores cuya conservación ha sido declarada 
como de interés general.
b) Realizar el seguimiento y la evaluación general de la Red, en particular del cumplimiento y 
grado de alcance de sus objetivos, de acuerdo con el procedimiento establecido por el Consejo 
de la Red.
c) Desarrollar y financiar el programa específico de actuaciones comunes y horizontales de la 
Red incluido en el Plan Director.
d) Proponer instrumentos de cooperación para la consecución de los objetivos de cada uno de 
los Parques Nacionales y de la Red en su conjunto.
e) Facilitar la comunicación y el intercambio de experiencias e investigaciones entre el colectivo 
de personas que trabajan en la Red.
f) Contribuir a la implicación de los agentes sociales y a la participación de la sociedad en la 
consecución de los objetivos de la Red.
g) Promover la aplicación de los mecanismos que establezcan las respectivas leyes declarativas 
para  la  supresión  de  los  usos  declarados  con  carácter  básico  como incompatibles  con  los 
objetivos de la Red para el Parque Nacional.
h) Promover, en el marco de los objetivos de la Red y basándose preferentemente en acuerdos 
voluntarios,  el  incremento  y  consolidación  del  patrimonio  público  en  la  Red  de  Parques 
Nacionales.
i) Promover un mejor conocimiento científico en materias relacionadas con la Red de Parques 
Nacionales y una adecuada difusión de la información disponible.
j) Contribuir, a través de su línea de subvenciones, a la financiación de las iniciativas de fomento 
del desarrollo sostenible que pudieran aprobar las Administraciones competentes en las áreas 
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de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales.
k)  Representar  a  España,  en  el  marco  de  sus  competencias,  en  las  redes  internacionales 
equivalentes,  participando  en  sus  iniciativas,  y  establecer  mecanismos  de  cooperación 
internacional que permitan la proyección externa de la Red.

2. Cada tres años el Ministerio de Medio Ambiente elaborará un informe de situación de la Red de 
Parques Nacionales que, previo informe del Consejo de la Red, se elevará al Senado y se hará 
público. Dicho informe irá acompañado de un anexo con la situación en cada uno de los Parques 
Nacionales elaborado por su administración gestora.

ARTÍCULO 6.  EL CONSEJO DE LA RED.
1. El Consejo de la Red es un órgano colegiado de carácter consultivo, adscrito al Ministerio de 
Medio Ambiente.
2.  La  composición  y  el  funcionamiento  de  dicho  órgano  se  determinarán  reglamentariamente, 
previa consulta con las Comunidades Autónomas implicadas.
3. Formarán parte del Consejo la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas 
en cuyos territorios estén situados los Parques Nacionales, una representación de los municipios 
incluidos en las áreas de influencia socioeconómica de los Parques Nacionales, los presidentes de 
los Patronatos, una representación adecuada de las asociaciones cuyos fines estén vinculados a la 
protección del medio ambiente y de las organizaciones agrarias, pesqueras, empresariales y sin-
dicales,  así  como  de  las  asociaciones  de  propietarios  de  terrenos  incluidos  en  los  Parques 
Nacionales.
Podrán asistir a las reuniones del Consejo, con voz pero sin voto, representantes de las restantes 
Comunidades Autónomas que manifiesten su interés en que se declare un Parque Nacional en su 
territorio.
4. Corresponde al Consejo informar sobre:

a) La propuesta de declaración de nuevos Parques Nacionales o de modificación de los ya 
existentes. Dicho informe deberá ser previo a la tramitación legislativa de la propuesta.
b) La propuesta de revocación de la declaración de un Parque Nacional.
c) El Plan Director de la Red de Parques Nacionales así como sus revisiones.
d)  Los  proyectos  de  disposiciones  estatales  que  afecten  de  forma  directa  a  los  Parques 
Nacionales.
e) Los criterios de distribución de los recursos financieros que se asignen en los Presupuestos 
Generales  del  Estado  para  el  programa  de  actuaciones  de  carácter  común  de  la  Red  de 
Parques Nacionales.
f) La memoria anual de la Red de Parques Nacionales, antes de su elevación al Ministerio de 
Medio Ambiente para su aprobación.
g) Los informes trienales de situación de la Red de Parques Nacionales que el Ministerio de 
Medio Ambiente debe elevar al Senado.
h) La propuesta de solicitud de distinciones internacionales para los Parques de la Red de 
Parques Nacionales.
i) Los Planes Rectores de Uso y Gestión de los diferentes Parques Nacionales, antes de su 
aprobación.
j) Cuantas otras cuestiones de interés general para la Red le sean requeridas.

ARTÍCULO 7.  PLAN DIRECTOR DE LA RED DE PARQUES NACIONALES.
1. Como instrumento básico de coordinación para la consecución de los objetivos de la Red de 
Parques Nacionales se elaborará un Plan Director que incluirá, al menos:

a) Los objetivos estratégicos de la Red de Parques Nacionales durante la vigencia del Plan 
Director, así como la programación de las actuaciones que desarrollará la Red para alcanzarlos.

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
7

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


b)  Los  objetivos  a  alcanzar  en  materia  de  cooperación  y  colaboración  con  otras 
Administraciones u organismos, tanto en el ámbito nacional como internacional.
c) Las actuaciones necesarias para mantener la imagen y la coherencia interna de la Red.
d) Las directrices para la planificación y la conservación de los Parques Nacionales.
e) El programa de actuaciones comunes de la Red, y los procedimientos para su seguimiento 
continuo y evaluación.
f) La determinación de los proyectos de interés general que podrán ser objeto de financiación 
estatal.

2. El Plan Director tendrá una vigencia máxima de diez años. Anualmente el Ministerio de Medio 
Ambiente incorporará en la memoria de la Red un informe sobre su cumplimiento.
3. El Plan Director de la Red de Parques Nacionales será elaborado por el Ministerio de Medio 
Ambiente y aprobado por Real Decreto, previo informe del Consejo de la Red. Para su elaboración 
y revisión se seguirá un procedimiento con participación pública, en el que participarán, al menos, 
las Comunidades Autónomas y los Patronatos de los Parques Nacionales, y que será sometido a 
evaluación ambiental.

TÍTULO III: LOS PARQUES NACIONALES

ARTÍCULO 8.  OBJETIVO DE LOS PARQUES NACIONALES.
La declaración de un Parque Nacional tiene por objeto  conservar  la  integridad de sus valores 
naturales, representativos del sistema natural español por los que ha sido declarado, así como 
ordenar su uso y disfrute y fomentar el conocimiento de sus valores sin excluir a quienes pre-
sentan algún tipo de discapacidad,  promover la  concienciación y la  educación ambiental  de la 
sociedad,  contribuir  al  fomento  de  la  investigación  científica,  al  desarrollo  sostenible  de  las 
poblaciones  y  a  la  conservación  de  los  valores  culturales  y  los  modos  de  vida  tradicional 
compatibles con su conservación.

ARTÍCULO 9.  REQUISITOS DE LOS PARQUES NACIONALES.
1. Los requisitos que debe reunir un espacio para que pueda ser declarado como Parque Nacional, 
son:

a) Será muy representativo en cuanto a tipología de especies y características naturales, de 
alguno o algunos de los sistemas naturales incluidos en el Anexo de esta Ley.
b) Contará con una proporción relevante de las especies y comunidades propias del sistema 
natural que pretenda representar en la Red, o de aquellas más singulares o amenazadas en 
España,  así  como  capacidad  territorial  y  ecológica  para  garantizar  que  estas  especies  y 
comunidades, con tamaños de poblaciones ecológicamente significativos, puedan mantener o 
alcanzar un estado de conservación favorable.
c) Tendrá una superficie continua y no fragmentada suficiente como para permitir la evolución 
natural sin o con escasa intervención humana, de forma que se mantengan sus características 
físicas y biológicas,  y se asegure el funcionamiento de los procesos naturales presentes. A 
estos efectos, la superficie del Parque Nacional, salvo casos debidamente justificados, tendrá:
Al  menos,  15.000  hectáreas  en  Parques  Nacionales  terrestres  o  marítimo-terrestres 
peninsulares.
Al menos, 5.000 hectáreas en Parques Nacionales terrestres o marítimo-terrestres insulares.
Al menos, 20.000 hectáreas en Parques Nacionales en aguas marinas.
d) La superficie del Parque Nacional se caracterizará por la continuidad territorial, entendida 
como ausencia de fragmentación de su superficie y de elementos de estrangulamiento territorial, 
salvo excepciones debidamente justificadas.
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e) Estará ocupado, en una superficie adecuada, por formaciones naturales, sin explotaciones 
extractivas  de  carácter  agrícola,  forestal,  hidráulico  o  minero,  ni  elementos  artificiales  que 
alteren significativamente la estética del paisaje o el funcionamiento de los ecosistemas.

2.  En  la  superficie  propuesta  para  incluirse  en  un  Parque  Nacional  no  puede  existir  suelo 
susceptible de transformación urbanística ni suelo urbanizado.

ARTÍCULO 10.  DECLARACIÓN DE PARQUES NACIONALES.
1. La declaración de Parque Nacional, basada en la apreciación del interés general del Estado en 
su  conservación  y  en su  aportación  a  la  Red,  se  hará  por  Ley de las  Cortes  Generales.  Tal 
declaración implicará la inclusión del Parque en la Red de Parques Nacionales de España. 
Tendrán  prioridad  las  propuestas  que  impliquen  la  inclusión  de  sistemas  naturales  no 
representados en la Red.
2. La declaración como Parque Nacional de un espacio natural requerirá que previamente haya 
sido aprobado un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales en el que,  como mínimo, se 
encuentre incluido dicho espacio natural y su área de protección.
3. La iniciativa para la declaración como Parque Nacional de un espacio natural corresponde al 
órgano que determine la Comunidad Autónoma o al Gobierno del Estado. En todo caso, la iniciativa 
se formalizará mediante la aprobación inicial de la propuesta por las Comunidades Autónomas en 
cuyo territorio se encuentren situados.
4. La propuesta de declaración incluirá:

a) Los objetivos conservacionistas de la Red que deba cumplir el Parque.
b) Los límites geográficos.
c)  El  análisis  científico  y  técnico  del  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  para  los 
Parques Nacionales.
d) El diagnóstico ecológico del estado de conservación de los sistemas naturales incluido en la 
propuesta.
e) El análisis socioeconómico de los municipios afectados y de su contexto comarcal o regional.
f) La evaluación de los efectos de la declaración sobre los usos existentes.
g) Los estudios ambientales y socioeconómicos que permitan estimar las consecuencias de la 
declaración, incluyendo un análisis sobre el grado de aceptaciónde la propuesta por la población 
implicada,  así  como  las  estimaciones  sobre  su  repercusión  en  el  presupuesto  de  las 
Administraciones Públicas afectadas.
h) La delimitación de la zona periférica de protección y su régimen jurídico.
i) La delimitación del área de influencia socioeconómica.
j) La identificación de las medidas de protección preventiva.

5. La propuesta, tras su aprobación inicial, será sometida a trámite de información pública por un 
plazo  mínimo de tres meses,  incorporándose al  expediente  las  alegaciones presentadas  y  las 
respuestas a las mismas.
6.  Finalizado  el  trámite  anterior,  la  propuesta  será  sometida  a  la  Asamblea  Legislativa  de  la 
Comunidad  o  Comunidades  Autónomas  afectadas  y,  tras  obtener  su  acuerdo  favorable,  será 
trasladada al Ministerio de Medio Ambiente para ser sometida a informe del Consejo de la 
Red de Parques Nacionales y de los Ministerios afectados.
7.  El  informe  del  Consejo  de  la  Red  se  pronunciará  sobre  el  grado  de  cumplimiento  de  los 
requisitos establecidos en el artículo 9 de esta Ley, sobre el resultado del trámite de información 
pública y sobre las actuaciones de interés general que podrían ser objeto de financiación estatal.
8. Tras los trámites anteriores, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales el proyecto de ley para 
su tramitación.

ARTÍCULO 11.  RÉGIMEN DE PROTECCIÓN PREVENTIVA.
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1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales que afecte al 
espacio natural  propuesto como Parque y a su área de protección,  las medidas de protección 
preventiva incluidas en la propuesta entrarán en vigor con la adopción del acuerdo de la aprobación 
inicial de la propuesta previamente al inicio del trámite de información pública a que se refiere el 
artículo anterior, para evitar actos sobre el espacio propuesto que puedan llegar a hacer imposible 
o dificultar de forma importante la consecución de los objetivos de la declaración.
2.  El  citado  régimen  de  protección  preventiva  supondrá  que  no  pueda  otorgarse  ninguna 
autorización, licencia o concesión adicional a las preexistentes que habilite para la modificación de 
la realidad física y biológica, sin informe previo favorable de la administración ambiental compe-
tente.  Este  informe  será  negativo  cuando  en  la  autorización,  licencia  o  concesión  solicitada 
concurra alguna de las circunstancias a que se refiere el apartado anterior y deberá ser emitido en 
el plazo máximo de 90 días.
En  particular  no  podrá  procederse  a  la  clasificación  como  suelo  urbano  o  susceptible  de  ser 
urbanizado, del espacio incluido en la propuesta.
3.  El  régimen de protección preventiva  será de aplicación hasta  la  entrada en vigor  de la  ley 
declarativa o, en su defecto, por un plazo máximo de cinco años.

ARTÍCULO 12.  CONTENIDO MÍNIMO DE LA DECLARACIÓN DE PARQUE NACIONAL.
1. La ley de declaración de un espacio como Parque Nacional deberá contener al menos:

a) la denominación del Parque,
b) los objetivos que debe cumplir el Parque en el conjunto de la Red,
c) su ámbito territorial, con descripción de sus límites geográficos,
d) las prohibiciones y limitaciones de todos aquellos usos y actividades que alteren o pongan en 
peligro la consecución de los objetivos del Parque en el conjunto de la Red, sin perjuicio de las 
indemnizaciones que pudieran derivarse respecto de los derechos e intereses patrimoniales 
legítimos, así como el plazo para su supresión, en su caso,
e) el régimen sancionador específico de aplicación,
f)  el  ámbito  territorial  de  su  zona  periférica  de  protección,  con  descripción  de  sus  límites 
geográficos y el régimen jurídico de la misma, incluyendo las limitaciones necesarias a estos 
efectos,
g) el área de influencia socioeconómica.

2. Asimismo, se acompañará de una memoria económica con la previsión de las inversiones y 
dotaciones precisas para alcanzar los estándares necesarios para el cumplimiento de los objetivos 
de la Red de Parques Nacionales, los cuales se determinarán en el Plan Director.
3. En el caso de que el ámbito territorial de un Parque Nacional incluya más del 50 por ciento del 
suelo  no  urbanizable  de  un  término  municipal,  excluidos  en  este  cómputo  las  superficies  de 
titularidad autonómica o estatal, la Ley incorporará un programa de medidas específi-
cas para promover el desarrollo en dicho municipio, especificando su financiación.

ARTÍCULO 13.  EFECTOS JURÍDICOS DE LA DECLARACIÓN DE PARQUE NACIONAL.
El régimen jurídico de protección establecido en las leyes declarativas tendrá carácter prevalente 
frente a cualquier otra normativa sectorial. En particular, la declaración lleva aparejada:
1.  La  de utilidad  pública  o  interés  social  de  las  actuaciones  que,  para  la  consecución  de  los 
objetivos de la Red de Parques Nacionales, deban acometer las Administraciones Públicas.
2. La facultad de la Administración competente para el ejercicio de los derechos de tanteo y de 
retracto respecto de los actos o negocios jurídicos de carácter oneroso y celebrados ínter vivos que 
comporten la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos reales que recaigan sobre 
bienes rústicos situados en el interior del mismo, incluidas cualesquiera operaciones o negocios en 
virtud de los cuales se adquiera  la mayoría  en el  capital  social  de sociedades titulares de los 
derechos reales citados. A estos efectos:
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a) El transmitente notificará fehacientemente a la Administración competente el precio y las 
condiciones esenciales de la transmisión pretendida. Dentro de los tres meses siguientes a la 
notificación, dicha Administración podrá ejercer el derecho de tanteo obligándose al 
pago del precio convenido en un período no superior a dos ejercicios económicos.
b)  Cuando  el  propósito  de  transmisión  no  se  hubiera  notificado  de  manera  fehaciente,  la 
Administración competente podrá ejercer el derecho de retracto, en el plazo de un año a partir 
de la fecha en que tenga conocimiento de la transmisión y en los mismos términos previstos 
para el de tanteo.
c) Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán transmisión o constitución de 
derecho alguno sobre los bienes referidos sin que se acredite haber cumplido con los requisitos 
señalados en este apartado.

3. La prohibición de:
a) La pesca deportiva y recreativa y la caza deportiva y comercial, así como la tala con fines 
comerciales.  En el  caso de existir  dichas actividades en el  momento de la declaración,  las 
Administraciones competentes adoptarán las medidas precisas para su eliminación, dentro del 
plazo que a tal efecto establecerá la Ley declarativa.
La administración gestora  del  Parque Nacional  podrá programar y  organizar  actividades de 
control  de  poblaciones  y  de  restauración  de  hábitats,  de  acuerdo  con  los  objetivos  y 
determinaciones del Plan Director y del Plan Rector de Uso y Gestión.
b) Los aprovechamientos hidroeléctricos y mineros, vías de comunicación, redes energéticas y 
otras 
infraestructuras, salvo en circunstancias excepcionales debidamente justificadas por razones de 
protección ambiental e interés social, y siempre que no exista otra solución satisfactoria. En el 
caso  de  que  dichas  actividades  o  instalaciones,  salvo  las  mineras,  estén  presentes  en  el 
momento de la declaración y no sea posible su supresión, las Administraciones competentes 
adoptarán las medidas precisas para la corrección de sus efectos, dentro del plazo que a tal 
efecto establecerá la Ley declarativa.
c) Las explotaciones de recursos naturales o agrarios distintas de las indicadas en el apartado 
a) de este artículo, salvo aquéllas que son compatibles con el logro de los objetivos del Parque, 
se  apoyan  en  derechos  consolidados  y  constituyen  una  aportación  reconocida  de  valores 
culturales o ecológicos que no alteren los procesos naturales. En el caso de existir actividades 
no exceptuadas en el momento de la declaración, las Administraciones competentes adoptarán 
las medidas precisas para su eliminación, dentro del plazo que establezca la Ley declarativa.
d) El sobrevuelo a menos de 3.000 metros de altura, salvo autorización expresa o por causa de 
fuerza mayor.

4. En la aplicación de las medidas a que se refiere el apartado anterior se dará preferencia a los 
acuerdos voluntarios para la adquisición de los derechos afectados.
5. El suelo objeto de la declaración de Parque Nacional no podrá ser susceptible de urbanización ni 
edificación, sin perjuicio de lo que determine el Plan Rector de Uso y Gestión en cuanto a las 
instalaciones precisas para garantizar su gestión y contribuir al mejor cumplimiento de los objetivos 
del Parque Nacional.
6.  Los  Planes  hidrológicos  de  demarcación  y  las  Administraciones  competentes  en  materia 
hidráulica asegurarán los recursos hídricos adecuados en cantidad y calidad para el mantenimiento 
de los valores y el logro de los objetivos de la Red de Parques Nacionales.

ARTÍCULO 14.  PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE LOS LÍMITES DE LOS PARQUES 
NACIONALES.
1. La modificación de los límites de un Parque Nacional se tramitará conforme al procedimiento 
previsto para la declaración, o de acuerdo con lo que se establezca específicamente en su ley 
declarativa.
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2. Excepcionalmente, por Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Medio 
Ambiente o a iniciativa  de la Comunidad Autónoma correspondiente,  podrán incorporarse a un 
Parque  Nacional  terrenos  colindantes  al  mismo,  de  similares  características  o  cuyos  valores 
resulten  complementarios  con  los  de  aquél,  cuando  concurra  alguna  de  las  siguientes 
circunstancias:

a) Que sean de titularidad del Estado o de las Comunidades Autónomas.
b) Que sean incorporados al patrimonio público para el mejor cumplimiento de los fines de la 
presente Ley.
c) Que sean aportados por sus propietarios para el logro de dichos fines.

La propuesta será sometida a trámite de información pública por un plazo mínimo de dos meses, 
incorporándose al expediente las alegaciones presentadas. Antes de ser presentada al Consejo de 
Ministros, la propuesta será sometida a informe del Consejo de la Red de Parques Nacionales.

ARTÍCULO15.  PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE PARQUE NACIONAL.
1. La pérdida de la condición de Parque Nacional se efectuará por Ley de las Cortes Generales, a 
propuesta del Gobierno del Estado, previa audiencia del órgano que determinen las Comunidades 
Autónomas afectadas, información pública durante un período de tres meses e informe favorable 
del Consejo de la Red de Parques Nacionales.
2. La pérdida de la condición de Parque Nacional solo podrá fundamentarse en el grave y reiterado 
incumplimiento de los requisitos establecidos para los Parques Nacionales en los artículos 9 y 13.
3.  Tras  la  pérdida  de  condición  de  Parque  Nacional,  seguirán  en  vigor  los  instrumentos  de 
planificación y gestión del espacio natural hasta que la administración competente proceda a su 
sustitución, modificación o adecuación a la nueva situación jurídica del espacio natural.

ARTÍCULO 16.  GESTIÓN DE LOS PARQUES NACIONALES.
1.  La  gestión  y  organización  de  los  Parques  Nacionales  corresponde  directamente  a  las 
Comunidades Autónomas en cuyos territorios estén situados.
2. Corresponderá a la Administración General del Estado la gestión de los Parques Nacionales 
declarados  sobre aguas  marinas  bajo  soberanía  o  jurisdicción  nacional,  cuando el  ecosistema 
protegido  carezca  de  continuidad  ecológica  con  la  parte  terrestre  o  la  zona  marítimoterrestre 
situadas en la Comunidad Autónoma.
3. En los casos en que un Parque Nacional se extienda por el territorio de dos o más Comunidades 
Autónomas, al objeto de lograr los objetivos de la Red de Parques Nacionales, éstas establecerán 
de común acuerdo las fórmulas de colaboración necesarias para asegurar la aplicación del principio 
de gestión integrada.

ARTÍCULO 17.  PLANES RECTORES DE USO Y GESTIÓN.
1.  En cada uno de los Parques Nacionales se elaborará y aprobará por las Administraciones 
competentes un Plan Rector de Uso y Gestión, que será el instrumento básico de planificación.
2.   Los Planes rectores de uso y gestión se ajustarán al  Plan Director de la Red de Parques 
Nacionales y contendrán, al menos:

a) Las normas, objetivos, líneas de actuación, y criterios generales de uso y ordenación del 
Parque.
b) La zonificación del Parque, delimitando las áreas de los diferentes usos y estableciendo la 
normativa  de  aplicación  en  cada  una  de  ellas,  de  acuerdo  con  los  tipos  de zonas  que  se 
establezcan en el Plan Director.
c) Las actuaciones precisas para la consecución de los objetivos del Parque en materias tales 
como  conservación,  uso  público,  investigación  y  educación  ambiental,  y  la  estimación 
económica de sus costes.
d) La relación de las actividades incompatibles con los objetivos del Parque.
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e)  Las  condiciones  bajo  las  que  pueden  desarrollarse  las  actividades  compatibles  con  los 
objetivos del Parque.
f) Los criterios para la supresión de las formaciones vegetales exóticas presentes en el interior 
del Parque Nacional, así como para el control de las especies invasoras.

3.   El  procedimiento  de  elaboración  de  los  Planes  Rectores  de  Uso  y  Gestión  incluirá 
necesariamente  trámites  de  audiencia  a  los  interesados,  información  pública  y  consulta  a  las 
Administraciones Públicas afectadas,  así  como los informes previos del  Consejo  de la Red de 
Parques Nacionales y del Patronato.
4. En el supuesto de Parques Nacionales en aguas marinas exteriores, el régimen de protección de 
los  recursos  pesqueros,  así  como  las  posibles  limitaciones  o  prohibiciones  de  la  actividad 
pesquera, se regularán por el Gobierno, a propuesta conjunta del Ministerio de Medio Ambiente y 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

ARTÍCULO 18.  PATRONATOS.
1.  El  Patronato  es  el  órgano  de  participación  de  la  sociedad  en  los  Parques  Nacionales.  Se 
constituirá  un Patronato  en cada uno de ellos,  en el  que estarán representados,  al  menos,  la 
Administración General del Estado, la Administración de la o las Comunidades Autónomas y 
las Administraciones Locales,  los agentes sociales de la zona,  así  como aquellas instituciones, 
asociaciones  y  organizaciones  relacionadas con  el  Parque,  o  cuyos  fines  concuerden  con  los 
objetivos de esta Ley.
2.  Los Patronatos de los Parques Nacionales estarán adscritos,  a efectos administrativos,  a la 
Comunidad  Autónoma  en  donde  esté  situado  el  Parque  Nacional.  En  el  caso  de  Parques 
Nacionales situados en varias Comunidades Autónomas, éstas establecerán de común acuerdo la 
adscripción  del  Patronato.  En  el  caso  de  Parques  Nacionales  de  competencia  estatal  estarán 
adscritos a la Administración General del Estado.
3. La composición de cada Patronato, su régimen interno de funcionamiento, y el nombramiento de 
su  Presidente  serán  competencia  de  la  Administración  a  la  que  esté  adscrito.  El  Director-
Conservador del Parque formará parte del Patronato.
4. Independientemente de otras funciones que le puedan ser atribuidas por las Administraciones de 
que dependan, son funciones de los Patronatos:

a) Conocer el cumplimiento de las normas que afecten al Parque Nacional.
b) Promover cuantas gestiones considere oportunas a favor del espacio protegido.
c) Informar el Plan Rector de Uso y Gestión y sus modificaciones, así como los planes de trabajo 
e inversiones, o cualquier desarrollo sectorial derivados del mismo.
d)  Aprobar  la  memoria  anual  de  actividades  y  resultados,  proponiendo  las  medidas  que 
considere necesarias para corregir disfunciones o mejorar la gestión.
e) Informar la programación anual de actividades.
f)  Informar  los proyectos  y  propuestas  de  obras y  trabajos  que se pretendan realizar  en el 
Parque Nacional, y no estén contenidos en los planes de trabajo e inversiones.
g)  Informar las solicitudes presentadas a las convocatorias de subvenciones financiadas con 
cargo  a  los  Presupuestos  Generales  del  Estado,  a  realizar  en  el  área  de  influencia 
socioeconómica.
h) Informar aquellos proyectos desarrollados en el entorno del Parque Nacional que se prevea 
puedan tener impacto significativo o afectar a los valores naturales del mismo.
i) Informar posibles ampliaciones del Parque Nacional.
j)  Proponer  normas  y  actuaciones  para  la  más  eficaz  defensa  de  los  valores  del  Parque 
Nacional.
k) Establecer su propio Reglamento de régimen interior.
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ARTÍCULO  19.   DESARROLLO  SOSTENIBLE  EN  LAS  ÁREAS  DE  INFLUENCIA 
SOCIOECONÓMICA.
1. Con la finalidad de promover su desarrollo sostenible, las Administraciones Públicas, dentro de 
su ámbito competencial y conforme a las disponibilidades presupuestarias podrán conceder ayudas 
técnicas,  económicas y  financieras en las  áreas  de influencia  socioeconómica de  los  Parques 
Nacionales.
2.  Las  Administraciones Públicas podrán  establecer  de forma coordinada planes de desarrollo 
sostenible, pudiendo constituir para ello los correspondientes consorcios y suscribir convenios de 
colaboración con el resto de Administraciones, instituciones, y colectivos implicados. 
Igualmente podrán poner en marcha programas piloto  de activación económica sostenible  con 
efecto social demostrativo en toda la Red de Parques Nacionales.
3. La Administración General del Estado desarrollará, con el fin de valorar a posteriori los efectos 
de las acciones que financie con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, un mecanismo 
de  evaluación  de  los  resultados  obtenidos,  con  la  información  disponible  y  con  la  que  le 
proporcionen las Comunidades Autónomas.

ARTÍCULO 20.  FINANCIACIÓN Y COOPERACIÓN.
1. La Administración competente en la gestión de cada Parque Nacional habilitará los créditos 
necesarios para su gestión ordinaria, asegurando el cumplimiento de los objetivos establecidos en 
sus respectivas leyes declarativas e instrumentos de planificación.
2. La Administración General del Estado habilitará los créditos necesarios para el desempeño de 
las funciones establecidas en el artículo 5, incluyendo, en todo caso, los créditos necesarios para la 
financiación  íntegra  de  los  programas  de  actuaciones  comunes  y  horizontales  de  la  Red. 
Igualmente sufragará los gastos correspondientes al funcionamiento del Consejo de la Red.
3.  Con independencia de lo anterior,  la  Administración General  del  Estado y las Comunidades 
Autónomas podrán acordar,  en el  marco del  Consejo  de la  Red,  instrumentos de cooperación 
financiera  para  asegurar  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de  esta  Ley  y  la  aplicación  de  las 
directrices básicas que se establezcan en el Plan Director.
4. Podrán acordar, igualmente, la puesta en marcha de programas multilaterales de actuación en 
los que, respetando en todo caso el principio de voluntariedad y sobre la base de la aplicación de 
criterios de prioridad aprobados por el propio Consejo, la Administración General del Estado asuma 
la  financiación de aquellas actuaciones singulares y  extraordinarias que de común acuerdo se 
identifiquen.

ARTÍCULO 21.  ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN PÚBLICA.
1. En materia de acceso a la información relativa a los Parques Nacionales, será de aplicación el 
régimen previsto en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a 
la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.
2. En la elaboración de los instrumentos de planificación de los Parques Nacionales, se asegurará 
la  transparencia  y  la  participación pública  y  las decisiones se adoptarán a  partir  de diferentes 
alternativas adecuadamente valoradas, teniendo en cuenta los objetivos de esta Ley.

ARTÍCULO 22.  ACCIÓN PÚBLICA.
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los judiciales la observancia de 
lo establecido en esta ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y aplicación.

ARTÍCULO 23.  INFRACCIONES Y SANCIONES.
El régimen sancionador aplicable a los Parques Nacionales será el establecido en el Título VI de la 
Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna 
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Silvestres.  Además,  las  leyes  declarativas  de  los  Parques  Nacionales  podrán  establecer  un 
régimen sancionador específico para cada uno de ellos.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  PRIMERA.   INTEGRACIÓN  EN  LA  RED  DE  PARQUES 
NACIONALES.
Los Parques Nacionales declarados antes de la entrada en vigor de esta Ley quedan integrados en 
la Red de Parques Nacionales.

DISPOSICIÓN  ADICIONAL  SEGUNDA.   AUTORIZACIÓN  PARA  LA  CREACIÓN  DE  LA 
AGENCIA ESTATAL RED DE PARQUES NACIONALES.
1. Se autoriza al Gobierno para la creación de la Agencia Estatal Red de Parques Nacionales, 
adscrita al Ministerio de Medio Ambiente, cuyo objeto es ejercer las competencias que en esta Ley 
se atribuyen a la Administración General del Estado y, en particular, la coordinación de la Red de 
Parques Nacionales, con la finalidad de asegurar un marco adecuado para la conservación de los 
sistemas  naturales  más representativos,  colaborar  en  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de  los 
Parques Nacionales y alcanzar sinergias en las acciones promovidas en el marco de la Red por las 
diferentes Administraciones Públicas.
2. Hasta tanto se procede a su creación, las competencias a que se refiere el apartado anterior 
serán ejercidas por el Organismo Autónomo Parques Nacionales con su actual  configuración y 
regulación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.  PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DEL PLAN DIRECTOR 
DE LA RED DE PARQUES NACIONALES.
El Plan Director de la Red de Parques Nacionales, aprobado por Real Decreto 1803/1999, de 27 de 
noviembre, prorrogará su vigencia hasta la aprobación por el Gobierno de un nuevo Plan Director.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA.  PROCEDIMIENTOS DE DECLARACIÓN Y PÉRDIDA DE 
LA  CONDICIÓN  DE  LOS  PARQUES  NACIONALES  SOBRE  AGUAS  MARINAS  DE 
COMPETENCIA ESTATAL.
En la declaración y pérdida de la condición de los Parques Nacionales sobre aguas marinas de 
competencia  de  la  Administración  General  del  Estado,  el  acuerdo  de  aprobación  inicial  de  la 
propuesta corresponderá al Gobierno de la Nación, y el requisito de acuerdo favorable de la 
Asamblea Legislativa se sustituirá por un informe preceptivo de las Comunidades Autónomas cuya 
actividad pueda afectar a la protección del espacio natural.
DISPOSICIÓN ADICIONAL QUINTA.  PAGO DE INDEMNIZACIONES.
Las Administraciones Públicas asumirán el pago de las indemnizaciones por las limitaciones en los 
bienes y derechos patrimoniales legítimos, establecidas en los Parques Nacionales. Corresponderá 
a la Administración General del Estado el pago de aquéllas que deriven de la legislación básica en 
la materia y del Plan Director de la Red de Parques Nacionales. Corresponderá a las Comunidades 
Autónomas el pago de las indemnizaciones por las limitaciones restantes.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.   Aplicación provisional de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, 
de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Hasta  el  momento  en  que  las  Comunidades  Autónomas  asuman  la  gestión  de  los  Parques 
Nacionales existentes, estos espacios se seguirán rigiendo por la normativa anterior que les sea de 
aplicación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA.  Derogación normativa.
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Quedan derogados los artículos 19.3, 19.4, 22, 22 bis, 22 ter, 22 quáter, 23, 23 bis, 23 ter, 23 
quáter, las disposiciones adicionales primera y novena, así como el anexo I de la Ley 4/1989, de 27 
de  marzo,  de  Conservación  de  los  Espacios  Naturales  y  de  la  Flora  y  Fauna  Silvestres;  las 
disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta y séptima, así como la 
disposición final segunda de la Ley 41/1997, de 5 de noviembre; y cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.  TÍTULO COMPETENCIAL.
1. Esta ley, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución, que 
atribuye  al  Estado  la  competencia  en  materia  de  legislación  básica  de  protección  del  medio 
ambiente,  tiene carácter  básico,  excepto la disposición adicional  segunda, y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado siguiente.
2.  Tienen  asimismo carácter  básico,  al  amparo  del  artículo  149.1.13.ª  de  la  Constitución,  que 
atribuye al Estado la competencia en materia de bases y coordinación de la planificación general de 
la actividad económica, los artículos 5.1.j) 12.3 y 19.

DISPOSICIÓN  FINAL  SEGUNDA.   ADECUACIÓN  DE  LOS  PARQUES  NACIONALES 
EXISTENTES A LA PRESENTE LEY.
Las  Administraciones  públicas  adoptarán,  en  un  plazo  máximo  de  diez  años  a  partir  de  la 
aprobación de la presente Ley,  las medidas precisas para adecuar la situación de los Parques 
Nacionales ya declarados a la entrada en vigor de esta ley a las determinaciones contenidas en los 
artículos 9 y 13 de la misma, con la excepción de lo relativo a las superficies mínimas establecidas 
en  el  artículo  9.1.c)  Las  Administraciones  Públicas  promoverán  la  celebración  de  acuerdos 
voluntarios en los casos en que la adecuación afecte a derecho de terceros.

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.  HABILITACIÓN PARA EL DESARROLLO REGLAMENTARIO.
El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará cuantas disposiciones sean necesarias 
para desarrollo y ejecución de lo previsto en esta Ley.

DISPOSICIÓN FINAL CUARTA.  ENTRADA EN VIGOR.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
Por tanto, Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar 
esta ley.

Madrid, 3 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO
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c)Francia3

LOI N° 2006-436 DU 14 AVRIL 2006, 

relative aux parcs nationaux, aux parcs naturels marins et aux parcs naturels régionaux (1)

L'Assemblée nationale et le Sénat ont adopté,
Le Président de la République promulgue la loi dont la teneur suit :

      CHAPITRE  IER : PARCS NATIONAUX

      ARTICLE 1

      L'article L. 331-1 du code de l'environnement est ainsi rédigé :
      « Art. L. 331-1. - Un parc national peut être créé à partir d'espaces terrestres ou maritimes, 
lorsque le milieu naturel, particulièrement la faune, la flore, le sol, le sous-sol, l'atmosphère et les 
eaux, les paysages et, le cas échéant, le patrimoine culturel qu'ils comportent présentent un intérêt 
spécial et qu'il importe d'en assurer la protection en les préservant des dégradations et des atteintes 
susceptibles d'en altérer la diversité, la composition, l'aspect et l'évolution.
      « Il est composé d'un ou plusieurs coeurs, définis comme les espaces terrestres et maritimes à 
protéger, ainsi que d'une aire d'adhésion, définie comme tout ou partie du territoire des communes 
qui,  ayant  vocation  à  faire  partie  du  parc  national  en  raison  notamment  de  leur  continuité 
géographique ou de leur solidarité écologique avec le coeur, ont décidé d'adhérer à la charte du 
parc national et de concourir volontairement à cette protection. Il peut comprendre des espaces 
appartenant au domaine public maritime et aux eaux sous souveraineté de l'Etat. »

      ARTICLE 2

      L'article L. 331-2 du code de l'environnement est ainsi rédigé :
      « Art. L. 331-2. - La création d'un parc national est décidée par décret en Conseil d'Etat, au 
terme d'une procédure fixée par le décret  prévu à l'article L. 331-7 et comportant une enquête 
publique et des consultations.
      « Le décret de création d'un parc national :
      « 1° Délimite le périmètre du ou des coeurs du parc national et fixe les règles générales de 
protection qui s'y appliquent ;
      « 2° Détermine le territoire des communes ayant vocation à adhérer à la charte du parc ;
      « 3°  Approuve la  charte du parc,  dresse la liste des communes ayant  exprimé par  une 
délibération leur décision d'y adhérer et prend acte du périmètre effectif des espaces terrestres et 
maritimes du parc ;
      « 4° Crée l'établissement public national à caractère administratif du parc.
      « L'adhésion d'une commune à la charte, postérieurement à la création du parc national, est 
soumise à l'accord de l'établissement public du parc. Cette adhésion ne peut intervenir qu'à une 
échéance triennale à compter de l'approbation de la charte ou que lors de sa révision. Elle est 
constatée par le préfet qui actualise le périmètre effectif du parc national.
      « Le parc national ne peut comprendre tout ou partie du territoire d'une commune classée en 
parc naturel régional. »
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      ARTICLE 3

      L'article L. 331-3 du code de l'environnement est ainsi rédigé :
      « Art. L. 331-3. - I. - La charte du parc national définit un projet de territoire traduisant la 
solidarité écologique entre le coeur du parc et ses espaces environnants.
      « Elle est composée de deux parties :
      « 1° Pour les espaces du coeur, elle définit les objectifs de protection du patrimoine naturel, 
culturel et paysager et précise les modalités d'application de la réglementation prévue au 1° de 
l'article L. 331-2 ;
      « 2° Pour l'aire d'adhésion, elle définit les orientations de protection, de mise en valeur et de 
développement durable et indique les moyens de les mettre en oeuvre.
      « La charte du parc national comporte des documents graphiques, indiquant les différentes 
zones et leur vocation. Ces documents sont élaborés à partir d'un inventaire du patrimoine naturel, 
paysager et culturel, de données socio-économiques et d'un bilan démographique de la population 
du parc national.
      « Chaque partie de la charte comprend un volet général rappelant les principes fondamentaux 
applicables à l'ensemble des parcs nationaux, en raison de leur haute valeur patrimoniale, et un 
volet spécifique à chaque parc national, comportant des objectifs ou orientations et des mesures 
déterminés  à  partir  de  ses  particularités  territoriales,  écologiques,  économiques,  sociales  ou 
culturelles.
      « Le projet de charte du parc national est élaboré par l'établissement public du parc national ou 
par  le  groupement  d'intérêt  public  le  préfigurant.  Il  est  transmis  pour  avis  aux  collectivités 
territoriales intéressées et à leurs groupements concernés.
      « Des conventions d'application de la charte peuvent être signées entre l'établissement public 
du parc national et chaque collectivité territoriale adhérente pour faciliter la mise en oeuvre des 
orientations et des mesures de protection, de mise en valeur et de développement durable qu'elle 
prévoit.  L'établissement  public  du parc national  peut  également  proposer  à  d'autres  personnes 
morales de droit public intéressées de s'associer à l'application de la charte par la signature d'une 
convention. Des contrats de partenariat s'inscrivant dans le cadre d'un projet concourant à la mise 
en  oeuvre  de  la  charte  peuvent  par  ailleurs  être  conclus  entre  l'établissement  public  du  parc 
national et des personnes morales de droit privé concernées par le parc national.
      « II. - L'établissement public du parc national évalue l'application de la charte et délibère sur 
l'opportunité de sa révision douze ans au plus après son approbation, sa précédente révision ou la 
dernière décision de ne pas la réviser.
      « Les modifications ne portant pas atteinte à l'économie générale des objectifs ou orientations 
de la charte peuvent être décidées par l'établissement public du parc après avis des collectivités 
territoriales intéressées et de leurs groupements concernés.
      « La révision de la charte est soumise aux mêmes règles que son élaboration.
      « Pour la seule partie de leur territoire comprise dans l'aire d'adhésion, les communes ayant 
adhéré à la charte du parc national peuvent décider de s'en retirer dès l'approbation de la charte 
révisée ou, le cas échéant, au terme d'un délai de trois ans à compter de la délibération décidant de 
la mise en révision.
      « En l'absence de délibération, elles peuvent également se retirer au terme d'un délai de quinze 
ans à compter de l'approbation de la charte, de sa précédente révision ou de la dernière décision 
de ne pas la réviser.
      « Le préfet constate, en tant que de besoin, le ou les retraits et actualise le périmètre effectif du 
parc national.
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      « III. - L'établissement public du parc national est associé à l'élaboration et aux différentes 
procédures de révision des schémas de cohérence territoriale et des plans locaux d'urbanisme.
      «  Les  schémas  de  cohérence  territoriale,  les  plans  locaux  d'urbanisme  et  les  cartes 
communales  doivent  être  compatibles  avec  les objectifs  de protection  et  les orientations  de la 
charte du parc national.  Lorsque l'un de ces documents est approuvé avant l'approbation de la 
charte,  il  doit,  si  nécessaire,  être  rendu  compatible  dans  un  délai  de  trois  ans  à  compter  de 
l'approbation de celle-ci.
      « Lors de leur élaboration ou de leur révision, les documents de planification, d'aménagement et 
de gestion des ressources naturelles relatifs à l'agriculture, à la sylviculture, à l'énergie mécanique 
du vent, aux carrières, à l'accès à la nature et aux sports de nature, à la gestion de l'eau, à la 
gestion cynégétique, à la gestion de la faune sauvage, au tourisme et à l'aménagement ou à la 
mise en valeur de la mer figurant sur une liste fixée par le décret prévu à l'article L. 331-7 sont 
soumis pour avis à l'établissement public du parc national en tant qu'ils s'appliquent aux espaces 
inclus dans le parc national.
      « Dans le coeur d'un parc national, ils doivent être compatibles ou rendus compatibles, dans un 
délai de trois ans à compter de l'approbation de la charte s'ils sont antérieurs à celle-ci, avec les 
objectifs de protection définis par cette dernière pour ces espaces.
      « Les collectivités publiques intéressées s'assurent de la cohérence de leurs actions avec les 
orientations et mesures de la charte et mettent en oeuvre les moyens nécessaires. Les préfets de 
région  s'assurent  de  la  prise  en  compte  des  spécificités  des  espaces  du  coeur  et  de  l'aire 
d'adhésion d'un parc national au sein des documents de planification de l'action de l'Etat et des 
programmations financières. »

      ARTICLE 4

      L'article L. 331-4 du code de l'environnement est remplacé par trois articles L. 331-4, L. 331-4-1 
et L. 331-4-2 ainsi rédigés :
      « Art. L. 331-4. - I. - Dans le coeur d'un parc national, sont applicables les règles suivantes :
      « 1° En dehors des espaces urbanisés définis dans le décret de création de chaque parc, les 
travaux, à l'exception des travaux d'entretien normal et, pour les équipements d'intérêt général, de 
grosses réparations, les constructions et les installations sont interdits, sauf autorisation spéciale de 
l'établissement public du parc délivrée après avis de son conseil scientifique ou, sur délégation, du 
président de ce dernier ;
      « 2° Dans les espaces urbanisés définis dans le décret de création de chaque parc, les travaux, 
à l'exception des travaux d'entretien normal et, pour les équipements d'intérêt général, de grosses 
réparations, les constructions et les installations sont soumis à l'autorisation spéciale de l'autorité 
administrative après avis de l'établissement public du parc, sous réserve des dispositions du II ;
  «  3°  Lorsque  ces  travaux,  constructions  et  installations  sont  soumis  à  une  autorisation 
d'urbanisme,  l'avis  conforme  des  autorités  mentionnées  aux  1°  et  2°  tient  lieu  d'autorisation 
spéciale;
      « 4° La réglementation du parc et la charte prévues à l'article L. 331-2 peuvent comporter des 
règles particulières applicables aux travaux, constructions et installations.
      « Les règles prévues aux 1° à 4° valent servitude d'utilité publique et sont annexées aux plans 
locaux d'urbanisme dans les conditions prévues par l'article L. 126-1 du code de l'urbanisme.
      « II. - Les travaux ou aménagements projetés dans le parc qui doivent être précédés d'une 
étude  d'impact  en  application  de  l'article  L.  122-1,  ou  qui  sont  soumis  à  une  autorisation  en 
application des articles L. 214-3 ou L. 512-1 et qui sont de nature à affecter de façon notable le 
coeur ou les espaces maritimes du parc national, ne peuvent être autorisés ou approuvés que sur 
avis conforme de l'établissement public du parc émis après consultation de son conseil scientifique. 

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
19

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


L'autorisation spéciale prévue au 1° du I tient lieu, le cas échéant, d'avis conforme.
      « III. - Les dispositions du présent article ne s'appliquent pas aux travaux et installations réalisés 
en application de l'article L. 331-5, ni à ceux couverts par le secret de la défense nationale.
      « Art. L. 331-4-1. - La réglementation du parc national et la charte prévues par l'article L. 331-2 
peuvent, dans le coeur du parc :
      « 1° Fixer les conditions dans lesquelles les activités existantes peuvent être maintenues ;
      « 2° Soumettre à un régime particulier et, le cas échéant, interdire la chasse et la pêche, les 
activités  commerciales,  l'extraction  des  matériaux  non  concessibles,  l'utilisation  des  eaux,  la 
circulation du public quel que soit le moyen emprunté, le survol du coeur du parc à une hauteur 
inférieure à 1 000 mètres du sol, toute action susceptible de nuire au développement naturel de la 
faune et de la flore et, plus généralement, d'altérer le caractère du parc national.
      « Elles réglementent en outre l'exercice des activités agricoles, pastorales ou forestières.
      « Les activités industrielles et minières sont interdites dans le coeur d'un parc national.
      « Art. L. 331-4-2. - La réglementation du parc national et la charte prévues par l'article L. 331-2 
peuvent prévoir, par dérogation aux articles L. 331-4 et L. 331-4-1 et dans des conditions précisées 
par le décret prévu à l'article L. 331-7, des dispositions plus favorables au bénéfice des résidents 
permanents dans le coeur du parc, des personnes physiques ou morales exerçant  une activité 
agricole,  pastorale  ou  forestière  de  façon  permanente  ou  saisonnière  dans  le  coeur  et  des 
personnes physiques exerçant une activité professionnelle à la date de création du parc national 
dûment  autorisée  par  l'établissement  du  parc  national,  afin  de  leur  assurer,  dans  la  mesure 
compatible avec les objectifs de protection du coeur du parc national,  des conditions normales 
d'existence et de jouissance de leurs droits. »

      ARTICLE 5

      L'article L. 331-6 du code de l'environnement est remplacé par deux articles L. 331-6 et L. 331-
6-1 ainsi rédigés :
      « Art. L. 331-6. - A compter de la décision de l'autorité administrative prenant en considération 
la création d'un parc national dans les conditions fixées par le décret prévu à l'article L. 331-7, les 
travaux, constructions et installations projetés dans les espaces ayant vocation à figurer dans le 
coeur du parc national qui auraient pour effet de modifier l'état des lieux ou l'aspect des espaces en 
cause sont soumis à autorisation de l'autorité administrative, ou, s'ils sont soumis à une autorisation 
d'urbanisme, à l'avis conforme de cette autorité.
      « Il peut être sursis à statuer sur les demandes d'autorisation dont ils font l'objet dans les 
conditions et délai prévus à l'article L. 111-8 du code de l'urbanisme.
      « Art. L. 331-6-1. - Le périmètre du coeur du parc peut être matérialisé par des signaux, bornes 
et repères dont l'implantation constitue une servitude d'utilité publique. »

      ARTICLE 6

      I. - L'article L. 331-8 du code de l'environnement est ainsi rédigé :
      « Art. L. 331-8. - L'établissement public national créé par le décret en Conseil d'État prévu à 
l'article L. 331-2 assure la gestion et l'aménagement du parc national.
      « Cet établissement est administré par un conseil d'administration composé de représentants de 
l'État,  de  représentants  des  collectivités  territoriales  intéressées  et  de leurs  groupements,  d'un 
représentant du personnel de cet établissement ainsi que de membres choisis pour partie pour leur 
compétence nationale et pour l'autre partie pour leur compétence locale dans le domaine d'activité 
de l'établissement. Les membres choisis en fonction de leur compétence comprennent notamment 
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des  représentants  des  associations  de  protection  de  l'environnement,  des  propriétaires,  des 
habitants  et  des  exploitants,  des  professionnels  et  des  usagers.  Le  nombre  et  le  mode  de 
désignation des membres du conseil sont fixés par le décret de création de l'établissement.
      « Les présidents de conseils régionaux et généraux intéressés ou leurs représentants, les 
maires des communes dont la surface de territoire comprise dans le coeur du parc national est 
supérieure à 10 % de la superficie totale du coeur de ce parc ainsi que le président du conseil 
scientifique  de  l'établissement  public  du  parc  national  sont  membres  de  droit  du  conseil 
d'administration.
      «  Les  administrateurs  représentant  les  collectivités  territoriales  intéressées  et  leurs 
groupements, y compris les membres de droit, et les membres choisis pour leur compétence locale 
détiennent la moitié au moins des sièges du conseil d'administration.
      « Un président est élu au sein du conseil d'administration. Il anime et préside les travaux 
d'élaboration, de suivi et d'évaluation de la charte du parc national. Il représente, avec le directeur, 
l'établissement  dans la mise en oeuvre de la politique de communication,  de partenariat  et  de 
relations internationales définie par le conseil d'administration.
      « La limite d'âge prévue à l'article 7 de la loi n° 84-834 du 13 septembre 1984 relative à la limite 
d'âge dans la fonction publique et le secteur public ne fait pas obstacle à ce que le président soit 
maintenu en fonction au-delà de cette limite, jusqu'au terme de son mandat.
      «  Le directeur  de l'établissement  public  est  nommé par  arrêté  du ministre  chargé  de la 
protection de la nature sur la base d'une liste de trois noms arrêtée par un comité de sélection 
paritaire présidé par le président du conseil d'administration et soumise pour avis à ce conseil.
      «  Des  agents  de  la  fonction  publique  territoriale  peuvent  être  mis  à  disposition  de 
l'établissement public du parc national.
      « Pour préparer ses décisions, l'établissement public du parc national peut s'appuyer sur les 
expertises de son conseil scientifique et les débats organisés au sein de son conseil économique, 
social et culturel. »
      II. - L'article L. 331-9 du même code est ainsi rédigé :
      « Art. L. 331-9. - L'établissement public du parc national peut, dans le coeur du parc, prescrire 
l'exécution de travaux ou ordonner les mesures permettant de restaurer des écosystèmes dégradés 
ou prévenir une évolution préjudiciable des milieux naturels. Les propriétaires ou exploitants des 
terrains ou des ouvrages concernés ne peuvent s'opposer à ces travaux, qui ne sont pas mis à leur 
charge.
    «  Pour  l'accomplissement  de  ses  missions,  l'établissement  public  peut  participer  à  des 
programmes de recherche, de formation, d'accueil et de sensibilisation du public à l'environnement.
      « Il  peut être chargé par l'Etat de la mise en oeuvre de toute action en rapport avec ses 
missions statutaires, y compris en dehors du parc.
      « Il peut apporter aux collectivités territoriales et à leurs groupements un appui technique en 
matière de préservation des espaces naturels et pour la réalisation d'aménagements concernant le 
patrimoine naturel,  culturel  et  paysager,  dans les conditions prévues  par  le  code des marchés 
publics.
      « Il peut attribuer des subventions destinées au financement de projets concourant à la mise en 
oeuvre de la charte du parc.
      « Il peut engager avec l'organe de gestion d'un espace protégé frontalier des actions communes 
dans le cadre des politiques nationales et communautaires entrant dans leur champ respectif de 
compétences et, le cas échéant, créer les outils de gestion concourant à la mise en oeuvre de leurs 
missions communes.
      « Sous réserve de l'autorisation préalable du ministre chargé de la protection de la nature, il 
peut en outre souscrire à des accords de jumelage international avec des organes étrangers de 
gestion d'espaces protégés. »
      III.  -  Le  premier  alinéa  de  l'article  7-1  de  la  loi  n°  92-125  du 6  février  1992  relative  à 
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l'administration territoriale de la République est complété par une phrase ainsi rédigée :
      « Lorsque tout ou partie de leur territoire est situé dans un parc national ou a vocation à en faire 
partie,  ces  communes  et  groupements  peuvent  bénéficier,  dans  les  mêmes  conditions,  de 
l'assistance technique de l'établissement public du parc national dans les domaines énumérés par 
l'article L. 331-9 du code de l'environnement. »

      ARTICLE 7

      L'article L. 331-10 du code de l'environnement est ainsi rédigé :
      « Art. L. 331-10. - Le directeur de l'établissement public du parc national exerce, dans le coeur 
du parc, les compétences attribuées au maire pour :
      « 1° La police de la circulation et du stationnement prévue aux articles L. 2213-1 à L. 2213-6 du 
code général des collectivités territoriales, hors agglomération ;
      « 2° La police des chemins ruraux prévue à l'article L. 161-5 du code rural ;
      « 3° La police des cours d'eau prévue à l'article L. 215-12 du présent code ;
      « 4° La police de destruction des animaux nuisibles prévue aux articles L. 427-4 et L. 427-7 ;
      « 5° La police des chiens et chats errants prévue à l'article L. 211-22 du code rural.
      « Sauf cas d'urgence, les actes réglementaires du directeur pris en application des précédents 
alinéas doivent avoir été transmis pour avis huit jours au moins avant leur date d'entrée en vigueur 
aux maires des communes intéressées.
      « Les permis de stationnement ou de dépôt temporaire et les permissions de voirie prévus 
respectivement aux articles L. 2213-6 et L. 2215-5 du code général des collectivités territoriales, 
s'ils  concernent  le  coeur  du  parc,  ne  peuvent  être  délivrés  par  le  maire  qu'avec  l'accord  de 
l'établissement public du parc national.
      « Lorsque le coeur du parc est situé sur le territoire d'une commune de plus de cinq cent mille 
habitants, pour des raisons de sécurité et de gestion globale de la fréquentation, les attributions 
liées à la circulation, au stationnement et à la voirie ne sont pas transférées. »

      ARTICLE 8

      L'article L. 331-13 du code de l'environnement est ainsi modifié :
      1° Dans le premier alinéa, les mots : « chargé du parc » sont remplacés par les mots : « du parc 
national » ;
      2° Après le premier alinéa, il est inséré un alinéa ainsi rédigé :
      « L'établissement public du parc national peut être affectataire, à titre gratuit, d'immeubles 
dépendant des domaines public ou privé de l'Etat et des collectivités territoriales, ou appartenant à 
leurs établissements publics. » ;
      3° La première phrase du deuxième alinéa est ainsi rédigée :
      « Il est substitué à l'Etat et aux collectivités territoriales dans la gestion des immeubles que 
ceux-ci lui affectent. »

      ARTICLE 9

      L'article L. 331-14 et la section 3 du chapitre Ier du titre III du livre III du code de l'environnement 
sont remplacés par une section 3 ainsi rédigée :
      « Section 3
      « Dispositions particulières
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      « Sous-section 1
      « Dispositions particulières aux espaces maritimes des parcs nationaux

      « Art. L. 331-14. - I. - Dans les espaces maritimes compris dans le coeur d'un parc national, les 
travaux et installations sont interdits, sauf autorisation spéciale de l'établissement public du parc, à 
l'exception de la pose de câbles sous-marins et des travaux nécessités par les impératifs de la 
défense nationale.
      « II.  -  L'établissement public du parc national peut  proposer aux autorités administratives 
compétentes de soumettre à un régime particulier la pêche, la circulation en mer et la gestion du 
domaine public maritime dans le coeur du parc national, dans le respect du droit communautaire et 
du droit international.
      « Le décret en Conseil d'Etat prévu à l'article L. 331-2 peut transférer à l'établissement public du 
parc national, pour la préservation des espaces maritimes compris dans le coeur du parc et dans la 
mesure nécessaire à celle-ci,  les compétences attribuées au maire  pour  la police des activités 
nautiques prévue à l'article L. 2213-23 du code général des collectivités territoriales.
      « Sauf cas d'urgence, les actes réglementaires du directeur pris en application du précédent 
alinéa doivent avoir été transmis pour avis huit jours au moins avant leur date d'entrée en vigueur 
aux maires des communes intéressées.
      « III. - Lorsqu'une activité est susceptible d'altérer de façon notable l'espace maritime compris 
dans le coeur d'un parc national, l'autorisation à laquelle elle est soumise ne peut être délivrée que 
sur avis conforme de l'établissement public du parc national pris après consultation de son conseil 
scientifique. Cette procédure n'est pas applicable aux activités répondant aux besoins de la défense 
nationale, de l'ordre public, de la sécurité maritime et de la lutte contre la pollution.

      « Sous-section 2
      « Dispositions particulières aux départements d'outre-mer

      « Art. L. 331-15. - I. - Lorsque le coeur du parc national représente plus du quart de la surface 
totale  du  département,  l'autorisation  spéciale  prévue  à  l'article  L.  331-4  peut  notamment  être 
accordée pour :
      « 1° Les constructions et installations indispensables à l'approvisionnement en eau et en 
énergie géothermique, ainsi que des installations ou constructions légères à usage touristique ;
      «  2°  Des  activités,  travaux,  constructions  ou  installations  d'intérêt  général,  lorsque  des 
contraintes techniques ou topographiques rendent techniquement ou financièrement inacceptable 
une autre localisation, dans des conditions précisées par le décret prévu par l'article L. 331-7.
      « II. - La charte du parc national doit être compatible avec le schéma d'aménagement régional.
      « Le conseil d'administration de l'établissement public du parc national procède à une analyse 
des résultats de l'application de la charte précédente et délibère sur l'opportunité de sa révision 
douze ans au plus après son approbation, sa précédente révision ou la dernière décision de ne pas 
la  réviser,  ou  sur  demande  du  conseil  régional  pour  mise  en  compatibilité  avec  le  schéma 
d'aménagement régional révisé. La révision de la charte est soumise aux mêmes règles que son 
élaboration.
      « Lors de leur élaboration ou de leur révision, les documents d'aménagement forestier sont 
soumis pour avis conforme à l'établissement public du parc national en tant qu'ils s'appliquent aux 
espaces d'un coeur de parc composé à plus de 60 % des forêts, bois et terrains visés à l'article L. 
111-1 du code forestier.
      « III. - Sauf mention contraire dans la charte du parc national :
      « 1° L'obligation de compatibilité faite aux documents mentionnés au III de l'article L. 331-3 est 
limitée aux objectifs de protection définis par la charte pour le coeur du parc national ;
      « 2° L'obligation d'avis conforme de l'établissement public du parc national faite aux travaux ou 
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aménagements  mentionnés  au  II  de  l'article  L.  331-4  est  limitée  au  coeur  du  parc  national. 
L'établissement public du parc est consulté pour avis pour ceux d'entre eux projetés dans l'aire 
d'adhésion.
      « IV. - L'établissement public du parc national peut être également chargé de la mise en oeuvre 
de toute action en rapport avec ses missions statutaires, y compris en dehors du parc national, par 
les collectivités territoriales. »

      ARTICLE 10

      I. - Les articles L. 331-18, L. 331-24 et L. 331-25 du code de l'environnement sont ainsi rédigés :
      « Art. L. 331-18. - I. - Sont recherchées et constatées par les agents de l'établissement public 
du parc national, commissionnés à cet effet par l'autorité administrative et assermentés :
      « 1° Les infractions aux dispositions prévues pour la protection du coeur et des réserves 
intégrales des parcs nationaux ;
      « 2° Les infractions commises, dans les parcs nationaux et sur le territoire des communes ayant 
vocation  à  en  faire  partie,  délimité  par  le  décret  de  création  du  parc  national,  en  matière  de 
protection de la faune et de la flore, de réserves naturelles, de sites, de forêts, de chasse, de pêche 
en eau douce, de bruit, d'air, de déchets, d'eau, de publicité, de circulation des véhicules dans les 
espaces naturels et  d'accès et de respect  des espaces gérés par le Conservatoire de l'espace 
littoral et des rivages lacustres, prévues par le présent code, le code forestier et le code pénal ;
      « 3° Les infractions commises dans le coeur des parcs nationaux en matière de fouilles et 
sondages et de protection des immeubles, prévues aux articles L. 544-1 à L. 544-4 et L. 624-1 à L. 
624-6 du code du patrimoine.
      « II. - Ces agents suivent les choses enlevées dans les lieux où elles ont été transportées et les 
mettent sous séquestre.
      « Ils ne peuvent cependant pénétrer dans les maisons, ateliers, bâtiments, cours adjacentes et 
enclos qu'en présence d'un officier de police judiciaire qui ne peut refuser de les accompagner et 
qui signe le procès-verbal de l'opération à laquelle il a assisté. »
      « Art. L. 331-24. - I. - Les personnes qui se trouvent à l'intérieur du coeur ou d'une réserve 
intégrale d'un parc national ou qui en sortent sont tenues d'ouvrir leurs sacs, carniers ou poches à 
gibier à toute réquisition des agents mentionnés aux articles L. 331-18 et L. 331-20.
      « II. - Les agents mentionnés aux articles L. 331-18 et L. 331-20 peuvent procéder, hors des 
locaux à usage d'habitation, à la saisie de l'objet de l'infraction relevant de leur compétence et des 
instruments et véhicules ayant servi à commettre l'infraction ou y étant destinés.
      « Les frais de transport, d'entretien et de garde des objets saisis sont supportés par l'auteur de 
l'infraction. Le jugement de condamnation peut prononcer la confiscation de l'objet de l'infraction 
ainsi que des instruments et véhicules ayant servi à la commettre.
      « Art. L. 331-25. - Le directeur de l'établissement public du parc national peut transiger sur la 
poursuite des délits et contraventions constitués par les infractions visées aux articles L. 331-18 et 
L.  331-19,  après  avoir  recueilli  l'accord  du  procureur  de la  République  et,  pour  les  infractions 
commises en matière de forêt, de pêche en eau douce et de pêche maritime, celui de l'autorité 
administrative  chargée de  la  forêt  ou de la  pêche,  et  à  l'exception des infractions prévues au 
chapitre VIII du titre Ier du livre II.
      « Cette faculté n'est pas applicable aux contraventions des quatre premières classes pour 
lesquelles l'action publique est éteinte par le paiement d'une amende forfaitaire en application de 
l'article 529 du code de procédure pénale.
      « Les modalités d'application du présent article sont, en tant que de besoin, fixées par décret en 
Conseil d'État. »
      II. - L'article L. 331-22 du même code est ainsi rédigé :

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
24

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


      « Art. L. 331-22. - Les procès-verbaux dressés pour les infractions mentionnées aux articles L. 
331-18 et L. 331-19 sont, sous peine de nullité, adressés dans les cinq jours qui suivent leur clôture 
au procureur de la République.
      « Une copie en est transmise dans le même délai à l'autorité administrative. »
      III. - La sous-section 2 de la section 7 du chapitre Ier du titre III du livre III du même code est 
ainsi rédigée :

      « Sous-section 2
      « Sanctions pénales
      « Art. L. 331-26. - Est puni de deux ans d'emprisonnement et de 30 000 d'amende le fait de 
contrevenir aux dispositions des articles L. 331-4, L. 331-4-1, L. 331-6 et L. 331-15 en effectuant, 
dans le coeur d'un parc national ou dans les espaces ayant vocation à le devenir, des travaux, 
constructions ou installations interdits ou sans autorisation ou en méconnaissance des prescriptions 
dont l'autorisation est assortie ou en se livrant, dans le coeur d'un parc, à des activités interdites ou 
en méconnaissance de la réglementation dont elles sont l'objet.
      « La tentative de l'infraction est punie des mêmes peines.
      « Art. L. 331-27. - Les personnes morales peuvent être déclarées responsables pénalement 
dans les conditions prévues par l'article 121-2 du code pénal de l'infraction prévue à l'article L. 331-
26.
      « Les peines encourues par les personnes morales sont :
      « 1° L'amende, suivant les modalités prévues par l'article 131-38 du code pénal ;
      « 2° Les peines mentionnées aux 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 8° et 9° de l'article 131-39 du même code.
      « L'interdiction mentionnée au 2° de l'article 131-39 du même code porte sur l'activité dans 
l'exercice ou à l'occasion de l'exercice de laquelle l'infraction a été commise.
      « Art. L. 331-28. - En cas d'infraction, commise par une personne physique ou une personne 
morale,  aux dispositions des articles L.  331-4, L.  331-4-1,  L.  331-5,  L. 331-6 et  L.  331-16,  les 
dispositions des articles L. 480-2, L. 480-3 et L. 480-5 à L. 480-9 du code de l'urbanisme sont 
applicables, sans préjudice de l'application de l'article L. 341-20 du présent code, sous réserve des 
dispositions suivantes :
      « 1° Dans le cas prévu au premier alinéa de l'article L. 480-2 du code de l'urbanisme, le 
ministère  public  ne  peut  agir  qu'à  la  requête  du  maire,  du  fonctionnaire  compétent  ou  de 
l'établissement public du parc national ;
      « 2° Lorsque le tribunal fait application des dispositions de l'article L. 480-5 du même code, il 
statue soit sur la mise en conformité des lieux avec les prescriptions formulées par l'établissement 
public du parc national dans ses observations, soit sur le rétablissement des lieux dans leur état 
antérieur. »
      IV. - L'article L. 415-3 du même code est complété par un alinéa ainsi rédigé :
      « L'amende est doublée lorsque les infractions visées aux 1° et 2° sont commises dans le coeur 
d'un parc national ou dans une réserve naturelle. »
      V. - Le 2° du I de l'article L. 428-4 du même code est complété par les mots : « ou dans le coeur 
ou les  réserves  intégrales  d'un  parc  national  ou  dans  une  réserve  naturelle  en infraction  à  la 
réglementation qui y est applicable ».
      VI. - Le 2° du I de l'article L. 428-5 du même code est complété par les mots : « ou chasser 
dans  le  coeur  ou les  réserves  intégrales  d'un  parc  national  ou  dans  une  réserve  naturelle  en 
infraction à la réglementation qui y est applicable ».

      ARTICLE 11

      Le chapitre Ier du titre III du livre III du code de l'environnement est complété par une section 8 
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ainsi rédigée :
      « Section 8
      « Parcs nationaux de France
      « Art. L. 331-29. - Il est créé un établissement public national à caractère administratif dénommé 
"Parcs nationaux de France, placé sous la tutelle du ministre chargé de la protection de la nature.
      « Cet établissement public a pour mission de :
      « 1° Prêter son concours technique et administratif  aux établissements publics des parcs 
nationaux, notamment par la création de services communs afin de faciliter leur fonctionnement, 
leur apporter son appui technique et administratif, et favoriser la coordination de leurs actions aux 
plans national et international ;
      « 2° Apporter son concours à l'application des statuts communs à ses personnels ou à ceux des 
parcs nationaux en veillant notamment à permettre la mobilité de ces personnels entre les parcs 
nationaux, et entre ceux-ci et lui-même ;
      « 3° Organiser et contribuer à mettre en oeuvre une politique commune de communication 
nationale et internationale ;
      « 4° Représenter, le cas échéant, les établissements publics des parcs nationaux dans les 
enceintes nationales et internationales traitant de sujets d'intérêt commun à tout ou partie de ces 
établissements ;
      « 5° Déposer et administrer, dans les conditions prévues aux articles L. 715-1 à L. 715-3 du 
code de la propriété intellectuelle, sa marque collective spécifique, que certifie un organisme de 
contrôle scientifique indépendant, lequel atteste que les produits et les services, issus d'activités 
exercées dans les parcs nationaux, s'inscrivent dans un processus écologique en vue notamment 
de la préservation ou de la restauration de la faune et de la flore ;
      « 6° Contribuer au rassemblement des données concernant les parcs nationaux et l'activité des 
établissements publics des parcs nationaux ;
      « 7°  Donner au ministre  chargé  de la  protection de la  nature  un avis  sur  les questions 
concernant la mise en oeuvre de la politique des parcs nationaux et lui présenter toute étude ou 
projet dans ce domaine ;
      « 8° Donner son avis au ministre chargé de la protection de la nature sur le montant et la 
répartition qu'il arrête des ressources financières globalement affectées aux parcs nationaux.
      « L'établissement est administré par un conseil  d'administration composé du président du 
conseil d'administration et du directeur de chaque établissement public de parc national ou de leur 
représentant,  de  deux  représentants  désignés  respectivement  par  l'Association  des  régions  de 
France et l'Assemblée des départements de France, d'un député et d'un sénateur désignés par leur 
assemblée respective,  de deux personnalités qualifiées désignées par  le  ministre chargé de la 
protection  de  la  nature  et  d'un  représentant  des  organisations  syndicales  du  personnel 
représentatives au plan national.
      « Les ressources de l'établissement sont constituées notamment par des participations de l'Etat 
et, éventuellement, des établissements publics des parcs nationaux et des collectivités territoriales, 
par toute subvention publique ou privée et, s'il y a lieu, par des redevances. »

d)Argentina4
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LEY Nº 22.351 ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES

En  uso  de  las  atribuciones  conferidas  por  al  Artículo  5  del  Estatuto  para  el  Proceso  de 
Reorganización  Nacional,  EL  PRESIDENTE  DE  LA  NACION  ARGENTINA  SANCIONA  Y 
PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

TITULO  I:  DE  LOS  PARQUES  NACIONALES,  MONUMENTOS  NATURALES  Y  RESERVAS 
NACIONALES.

CAPITULO I: CREACION - DOMINIO PUBLICO.

ARTÍCULO 1: A los fines de esta ley podrán declararse Parque Nacional, Monumento Natural o 
Reserva Nacional, las áreas del territorio de la República que por sus extraordinarias bellezas o 
riquezas en flora y fauna autóctona o en razón de un interés científico determinado, deban ser 
protegidas y conservadas para investigaciones científicas, educación y goce de las presentes y 
futuras  generaciones,  con  ajuste  a  los  requisitos  de  Seguridad  Nacional.  En  cada  caso  la 
declaración será hecha por ley. 

ARTÍCULO 2: Las tierras fiscales existentes en los Parques Nacionales y Monumentos Naturales, 
son del dominio público nacional. También tienen este carácter las comprendidas en las Reservas 
Nacionales, hasta tanto no sean desafectadas por la autoridad de aplicación. 

ARTÍCULO 3: La creación de nuevos Parques Nacionales,  Monumentos Naturales o Reservas 
Nacionales, en territorio de una provincia, sólo podrá disponerse previa cesión de la misma a favor 
del Estado Nacional, del dominio y jurisdicción sobre el área respectiva. Podrá incluir los territorios 
afectados por la ley 18.575 y normas complementarias, previa intervención del MINISTERIO DE 
DEFENSA.

CAPITULO II: DE LOS PARQUES NACIONALES

ARTÍCULO 4: Serán Parques Nacionales las áreas a conservar en su estado natural, que sean 
representativas de una región fitozoogeográfica y tengan gran atractivo en bellezas escénicas o 
interés científico, las que serán mantenidas sin otras alteraciones que las necesarias para asegurar 
su control, la atención del visitante y aquellas que correspondan a medidas de Defensa Nacional 
adoptadas  para  satisfacer  necesidades  de  Seguridad  Nacional.  En  ellos  está  prohibida  toda 
explotación económica con excepción de la vinculada al turismo, que se ejercerá con sujeción a las 
reglamentaciones que dicte la AUTORIDAD DE APLICACION.

ARTÍCULO 5: Además de la prohibición general del Artículo 4 y con las excepciones determinadas 
en el inciso j) del presente y Artículo 6, en los parques nacionales queda prohibido: 
a) La enajenación y arrendamiento de tierras del dominio estatal así como las concesiones de uso, 
con las salvedades contempladas en el Artículo 6;
b) La exploración y explotación mineras;
c) La instalación de industrias;
d)  La  explotación  agropecuaria,  forestal  y  cualquier  tipo  de  aprovechamiento  de  los  recursos 
naturales;
e) La pesca comercial;
f) La caza y cualquier otro tipo de acción sobre la fauna, salvo que fuere necesaria por razones de 

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
27

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


orden  biológico,  técnico  o  científico  que  aconsejen  la  captura  o  reducción  de  ejemplares  de 
determinadas especies;
g) La introducción, transplante y propagación de fauna y flora exóticas;
h) Los asentamientos humanos, salvo los previstos en el inciso 
j) del presente Artículo y en el Artículo 6;
i) La introducción de animales domésticos, con excepción de los necesarios para la atención de las 
situaciones mencionadas en el inciso j) y en el Artículo 6;
j) Construir edificios o instalaciones, salvo los destinados a la autoridad de aplicación, de vigilancia 
o seguridad de la Nación y a vivienda propia en las tierras de dominio privado, conforme a la 
reglamentación y autorización que disponga el Organismo y a las normas específicas que en cada 
caso puedan existir, relacionadas con las autoridades de vigilancia y seguridad de la Nación.
k) Toda otra acción u omisión que pudiere originar alguna modificación del paisaje o del equilibrio 
biológico, salvo las derivadas de medidas de defensa esencialmente militares conducentes a la 
Seguridad Nacional, de acuerdo con los objetivos y políticas vigentes en la materia.

ARTÍCULO 6: La infraestructura destinada a la atención del visitante de los Parques Nacionales y 
Monumentos Naturales se ubicará en las Reservas Nacionales. De no ser posible prestar desde 
éstas  una  adecuada  atención,  la  que  se  sitúe,  con  carácter  de  excepción,  en  los  Parques 
Nacionales se limitará a lo indispensable para no alterar las condiciones del  estado natural  de 
éstos. A tales fines y siempre que resulte justificado en virtud de un interés general manifiesto, el 
PODER  EJECUTIVO  NACIONAL  a  propuesta  de  la  ADMINISTRACION  DE  PARQUES 
NACIONALES, que exprese que no significará una modificación substancial  del ecosistema del 
lugar,  podrá  acordar,  mediante  Decreto  singular,  autorización  para  construir  edificios  o 
instalaciones destinados a la actividad turística, y, en tal caso, se faculta al PODER EJECUTIVO 
NACIONAL  a  otorgar  -con  todos  los  mencionados  recaudos-  concesiones  de  uso,  de  hasta 
TREINTA (30) años.

ARTÍCULO  7: El  Estado  Nacional  tendrá  derecho  preferente  de  adquisición,  en  igualdad  de 
condiciones, en todos los casos que propietarios de inmuebles, ubicados en las áreas declaradas 
Parques Nacionales resuelvan enajenarlos. Se deberá comunicar, en forma fehaciente, el precio y 
demás condiciones de la operación, a la autoridad de aplicación, quien podrá ejercer su derecho de 
opción dentro del plazo de CIENTO VEINTE (120) días corridos, a partir del día siguiente de la 
notificación; vencido dicho plazo, caducará de pleno derecho la facultad de ejercer la acción. Para 
la enajenación a terceros, el escribano interviniente acreditará en la escritura el cumplimiento del 
requisito  indicado  por  este  artículo,  bajo  pena  de  nulidad  de  la  operación,  sin  perjuicio  de  la 
responsabilidad civil y penal que le pudiera corresponder.

CAPITULO III: DE LOS MONUMENTOS NATURALES

ARTÍCULO  8: Serán  Monumentos  Naturales  las  áreas,  cosas,  especies  vivas  de  animales  o 
plantas,  de interés estético,  valor  histórico  o  científico,  a los cuales se les acuerda protección 
absoluta. Serán inviolables, no pudiendo realizarse en ellos o respecto a ellos actividad alguna, con 
excepción de las inspecciones oficiales e investigaciones científicas permitidas por la autoridad de 
aplicación, y la necesaria para su cuidado y atención de los visitantes.

CAPITULO IV: DE LAS RESERVAS NACIONALES

ARTÍCULO  9: Serán  Reservas  Nacionales  las  áreas  que  interesan  para:  la  conservación  de 
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sistemas ecológicos, el mantenimiento de zonas protectoras del Parque Nacional contiguo, o la 
creación de zonas de conservación independientes, cuando la situación existente no requiera o 
admita el régimen de un Parque Nacional. La promoción y desarrollo de asentamientos humanos 
se hará en la medida que resulte compatible con los fines específicos y prioritarios enunciados.

ARTÍCULO 10: En las Reservas Nacionales recibirán prioridad la conservación de la fauna y de la 
flora autóctonas, de las principales características fisiográficas, de las bellezas escénicas, de las 
asociaciones bióticas y del equilibrio ecológico. 
En las mismas se aplicará particularmente el siguientes régimen:
a)  Con  arreglo  a  las  reglamentaciones  y  con  la  autorización  que  para  cada  caso  otorgue  la 
autoridad de aplicación, podrán realizarse actividades deportivas, comerciales e industriales, como 
también explotaciones agropecuarias y de canteras, quedando prohibida cualquier otra explotación 
minera.
b) La estructuración de "sistemas de asentamientos humanos" en tierras de propiedad particular o 
estatal, estará condicionada a lo establecido en el inciso r) del artículo 18; en caso de que estos 
asentamientos humanos tengan como actividad principal  la  turística,  la  autoridad de aplicación 
coordinará sus decisiones a los objetivos y políticas fijados para el sector del turismo nacional.
El  desarrollo  que  se  realice  a  tales  efectos,  deberá  contar  con  la  infraestructura  de  servicios 
básicos,  que  determine  la  autoridad  de  aplicación.  Los  planes  de  urbanización  y  planos  de 
edificación deberán ser previamente aprobados por la misma.
c) Quedan prohibidas la pesca comercial; la caza y la introducción de especies salvajes exóticas. 
En  las  áreas  que  se  determinen  podrá  permitirse  la  caza  deportiva  de  especies  exóticas  ya 
existentes, la que será reglamentada y controlada por la autoridad de aplicación.
d)  El  aprovechamiento  de  los  bosques  y  la  reforestación  solo  podrá  autorizarse  por  la 
ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, con sujeción a las condiciones que a ese efecto 
determina la Ley 13.273 y Decreto Reglamentario, en tanto y en cuanto no se oponga a los fines de 
esta ley.

CAPITULO V: POBLACION-EXPULSION DE INTRUSOS 

ARTÍCULO 11: En las  tierras  declaradas  Monumentos  Naturales,  solo  podrán  residir  aquellas 
personas cuya presencia en el lugar resulte indispensable para su vigilancia; en las de dominio 
estatal,  dentro  de  los  Parques  Nacionales  y  Reservas  Nacionales  podrán  residir,  además,  las 
personas vinculadas a las actividades que se permiten en los mismos.

ARTÍCULO 12: LA AUTORIDAD DE APLICACION está facultada para promover la reubicación en 
las Reservas Nacionales o fuera de su jurisdicción de los pobladores existentes en los Parques 
Nacionales en las tierras  del  dominio  público.  Podrá,  igualmente,  disponer la  expulsión de los 
intrusos en los inmuebles del dominio público. A tal efecto intimará a los ocupantes a restituir los 
bienes dentro del término de TREINTA (30) días corridos. Si no fueran devueltos, podrá requerir a 
la Justicia la inmediata expulsión de los ocupantes. Efectuada la presentación requerida, en la que 
deberá acreditar  dichos recaudos,  los jueces sin  más trámite  ordenarán el  lanzamiento  con el 
auxilio de la fuerza pública. Las acciones de orden pecuniario que pudieran ejercer ambas partes, 
tramitarán en juicio posterior. En los Parques Nacionales y Reservas Nacionales situados en zonas 
de Frontera y Zonas de Seguridad la reubicación y expulsión deberá hacerse previa intervención 
del MINISTERIO DE DEFENSA y de acuerdo con la Reglamentación que se dicte al respecto. 
CAPITULO  VI:  DOMINIO  DE  LA  FAUNA  SILVESTRE  EN  LOS  PARQUES  NACIONALES, 
MONUMENTOS NATURALES Y RESERVAS NACIONALES.
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ARTÍCULO 13: La fauna silvestre autóctona, excluidos los peces y todas las demás especies que 
tienen  su  ciclo  total  de  vida  dentro  del  medio  acuático,  que  se  encuentren  en  las  tierras  de 
propiedad  del  Estado  Nacional,  dentro  de  los  Parques  Nacionales,  Monumentos  Naturales  y 
Reservas Nacionales, pertenecen al dominio privado de aquel. Si dichos animales transpasaren las 
tierras de propiedad del Estado, readquieren el estado de cosas sin dueño, siempre que no se los 
haya trasladado con dolo, fraude, ardid, fuerza, violencia o mediante apoderamiento ilegítimo.

TITULO II: ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES

CAPITULO I: AUTARQUIA

ARTÍCULO  14: Será  autoridad  de  aplicación  de  la  presente  ley,  la  ADMINISTRACION  DE 
PARQUES  NACIONALES,  con  domicilio  legal  en  la  CAPITAL  FEDERAL,  ente  autárquico  del 
Estado Nacional que tiene competencia y capacidad para actuar respectivamente en el ámbito del 
derecho público y privado, y que es continuador jurídico del organismo creado por la Ley 12.103 y 
sus modificatorios (Decreto Ley n. 654/58, Leyes 18.594 y 20.161). Sus relaciones con el PODER 
EJECUTIVO NACIONAL se mantendrán a través del MINISTERIO DE ECONOMIA por intermedio 
de la SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA Y GANADERIA.

ARTÍCULO  15: La  ADMINISTRACION  DE  PARQUES  NACIONALES  se  regirá  en  su  gestión 
administrativa, financiera, patrimonial y contable por las disposiciones de la Ley de Contabilidad, 
que no resulten modificadas específicamente para el organismo, en virtud de la presente ley. 

ARTÍCULO 16: Facúltase al PODER EJECUTIVO NACIONAL para establecer, mediante régimen 
especial,  la excepción para las contrataciones directas de publicidad estudios e investigaciones 
científicas o técnicas, así como para la realización de proyectos y planes de obras y la adquisición 
de bienes de valor científico. 

ARTÍCULO  17: La  fiscalización  financiera  patrimonial  prevista  en  la  Ley  de  Contabilidad  se 
realizará en la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, exclusivamente a través de las 
rendiciones de cuentas y estados contables, los que serán elevados mensualmente al TRIBUNAL 
DE CUENTAS DE LA NACION. 

CAPITULO II: ATRIBUCIONES Y FUNCIONES

ARTÍCULO 18: Además de las atribuciones y deberes conferidos por esta ley y su reglamentación, 
así  como  las  que  implícitamente  correspondan  con  arreglo  a  los  fines  de  su  creación,  la 
ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES tendrá los siguientes: 
a)  El  manejo  y  fiscalización  de  los  Parques  Nacionales,  Monumentos  Naturales  y  Reservas 
Nacionales  y  la  administración  del  patrimonio  del  Organismo  y  de  los  bienes  afectados  a  su 
servicio. 
b) La conservación y manejo de los Parques Nacionales en su estado natural, de su fauna y flora 
autóctonas y, en caso necesario, su restitución, para asegurar el mantenimiento de su integridad, 
en todo cuanto se relacione con sus particulares características fisiográficas y asociaciones bióticas 
animales y vegetales. 
c) La Protección de la Inviolabilidad de los Monumentos Naturales. 
d)  La  Conservación  y  manejo  de  los  ecosistemas en las  Reservas  Nacionales  asegurando  la 
protección de su fauna y flora autóctonas y, en caso de necesidad, la restitución de los mismos, 
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para lograr el mantenimiento de su integridad en todo cuanto se relacione con sus particulares 
características fisiográficas y asociaciones bióticas animales y vegetales. 
e) Permitir la caza y pesca deportiva de las especies exóticas dentro de las áreas del sistema de la 
ley, cuando existan razones de orden biológico, técnico o científico que las aconsejen, así como la 
erradicación de las mismas especies,  cuando ello resultare necesario en virtud de las razones 
enunciadas; todo ello, con sujeción a las reglamentaciones que dicte el organismo al efecto. 
f) Promover la realización de estudios e investigaciones científicas relativas a Parques Nacionales, 
Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, como también la realización periódica de censos 
de población, encuestas de visitantes y relevamiento e inventario de recursos naturales existentes. 
g) Dictar las reglamentaciones que le competen como autoridad de aplicación. 
h) Aplicar las sanciones por infracciones a la ley, su decreto reglamentario y reglamentaciones. 
i) El otorgamiento de las concesiones para la explotación de todos los servicios necesarios para la 
atención del público, y la caducidad de las mismas, cuando el incumplimiento del concesionario o 
motivos de interés público manifiesto, lo hicieren conveniente. 
j) La intervención obligatoria en el estudio, programación y autorización de cualquier obra pública 
dentro  de  su  jurisdicción,  en  coordinación  con  las  autoridades  que  con  otros  fines  tengan 
competencia  en  la  materia  y  teniendo  en  cuenta  las  normas  legales  atinentes  a  Zonas  de 
Seguridad y Zonas de Frontera. 
k) La autorización de los proyectos de construcción privados, fijando normas para su ejecución, a 
fin  de  asegurar  la  armonía  con  el  escenario  natural,  sin  alterar  los  ecosistemas  ni  provocar 
contaminación ambiental y teniendo en cuenta las normas legales atinentes a Zonas de Seguridad 
y Zonas de Frontera. 
l) El establecimiento de regímenes sobre acceso, permanencia, tránsito y actividades recreativas 
en los  Parques  Nacionales,  Monumentos  Naturales  y  Reservas  Nacionales  y  el  control  de  su 
cumplimiento,  sin  perjuicio  de  las  medidas  que  correspondan  a  la  competencia  de  otras 
jurisdicciones nacionales o locales y tomando en consideración los objetivos generales y políticas 
nacionales fijadas para el sector del turismo nacional. 
m) Dictar normas generales para la planificación de las vías de acceso y de los circuitos camineros 
de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, a fin de no alterar las 
bellezas escénicas y los objetivos de conservación; y de los circuitos especiales de uso restringido 
para que el visitante pueda observar los conjuntos animales y vegetales u otras atracciones. En el 
caso de rutas nacionales o provinciales a construirse dentro de un Parque Nacional, Monumento 
Natural o Reserva Nacional, la autoridad vial deberá, obligatoriamente, dar intervención previa en el 
estudio del trazado a la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, a los fines establecidos 
en el párrafo anterior, a la que competerá también la autorización del proyecto definitivo. 
n) Salvo el caso previsto en el tercer párrafo del artículo 6., dentro de las áreas que integran el 
sistema de la ley, la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES será la autoridad exclusiva 
para la autorización y reglamentación de la construcción y funcionamiento de hoteles, hosterías, 
refugios,  confiterías,  grupos sanitarios,  campings,  autocampings,  estaciones de servicio  u otras 
instalaciones  turísticas,  así  como  para  el  otorgamiento  de  las  respectivas  concesiones  y  la 
determinación de su ubicación, la que coincidirá en todos los casos con los objetivos y políticas 
fijadas tanto para el turismo como la Seguridad Nacional. Las mencionadas instalaciones podrán 
ser construidas por la actividad privada o por la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES, 
pero no explotadas directamente por ésta sino por concesión. En los casos en que la actividad 
privada no tenga interés, podrá explotarlas directamente con fines de fomento. 
o) La promoción del progreso y desarrollo en las Reservas Nacionales con arreglo a lo prescripto 
por  el  artículo  10,  mediante  la  construcción  de  caminos,  puentes,  escuelas,  sistemas  de 
comunicación,  muelles,  puertos,  desagüues,  obras  sanitarias  o  establecimientos  asistenciales, 
pudiendo celebrar convenios y efectuar aportes para el estudio, la financiación y ejecución de esas 
obras, y solicitar de las reparticiones públicas respectivas la cooperación necesaria para esos fines, 
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coordinando e incluyendo dichas acciones en los planes y programas de la Política de Frontera. 
p) El cuidado y conservación de los bosques existentes en las áreas que integran el sistema de la 
ley; la prevención y la lucha contra incendios pudiendo para ello requerir los medios y servicios 
personales necesarios, como carga pública, de acuerdo con lo establecido en la Ley 13.273. 
q) El manejo de la riqueza forestal existente en las Reservas Nacionales, pudiendo autorizar su 
aprovechamiento y tomar las medidas de protección que juzgue convenientes o necesarias. 
r) La elaboración y aprobación de Planes Maestros y de Areas Recreativas que prevean, con largo 
alcance, la acción a cumplirse en cuanto a la protección y conservación de los recursos naturales, 
calidad ambiental y asentamientos humanos, para la mejor aplicación de lo previsto en los incisos 
k), l), m), o), p) y q). La estructuración de sistemas de asentamientos humanos, tanto en tierras 
particulares como estatales, quedará condicionada a la previa autorización de los Planes Maestros 
y de las Areas Recreativas, según el caso, no pudiendo los asentamientos exceder el DIEZ POR 
CIENTO (10%) de la superficie de cada Reserva. La superficie destinada a tales fines en Zonas de 
Frontera deberá fijarse para cada caso en coordinación con el MINISTERIO DE DEFENSA. 
s) Promover lo conducente a la prestación de los servicios públicos en su jurisdicción, cuando los 
mismos no puedan ser prestados satisfactoriamente por los organismos competentes. 
t)  Recabar  de  las  autoridades  nacionales,  provinciales  o  municipales  en  su  caso,  toda  la 
colaboración que necesite para la mejor realización de sus fines. 
u) Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 14, mantener relaciones oficiales directas con los 
Ministros,  Secretarios  de  Estado  y  demás  autoridades  nacionales,  así  como  también  con 
Gobernadores y otras autoridades provinciales y municipales. 
v) La delimitación y amojonamiento de los perímetros de los Parques Nacionales, Monumentos 
Naturales y Reservas Nacionales. 
w) Resolver sobre la toponimia en los lugares sujetos a su jurisdicción procurando restablecer la 
original. 
x)  Contratar,  previo  concurso  de  antecedentes  u  oposición,  científicos  o  técnicos  argentinos, 
cuando por su especialidad resulte necesario utilizar sus servicios para el cumplimiento de los fines 
de  esta  ley.  En  casos  excepcionales,  debidamente  acreditados,  podrán  contratarse  en  forma 
directa científicos o técnicos argentinos y/o extranjeros. 
Artículo 19: Toda entidad o autoridad pública que realice o deba realizar actos administrativos que 
se relacionen con las atribuciones y deberes determinados en este Título, deberá dar intervención 
previa a la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES. 

CAPITULO III: DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION

ARTÍCULO 20: LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES será dirigida y administrada 
por un DIRECTORIO compuesto por UN (1) PRESIDENTE, UN (1) VICEPRESIDENTE y CUATRO 
(4) VOCALES, que serán designados por el PODER EJECUTIVO NACIONAL. EL PRESIDENTE, el 
VICEPRESIDENTE y UN (1)  VOCAL serán propuestos por  la  SECRETARIA DE ESTADO DE 
AGRICULTURA Y GANADERIA, UN (1) VOCAL por el MINISTERIO DE DEFENSA, UN (1) VOCAL 
por  el  MINISTERIO  DEL  INTERIOR  Y  UN  (1)  VOCAL  por  el  MINISTERIO  DE  BIENESTAR 
SOCIAL, SUBSECRETARIA DE TURISMO.Durarán TRES (3) años en sus cargos, pudiendo ser 
redesignados.Los miembros del DIRECTORIO deberán ser argentinos nativos o por opción y su 
remuneración  será  fijada  por  el  PODER  EJECUTIVO  NACIONAL.  No  podrán  integrarlo  los 
propietarios,  directores,  gerentes,  administradores,  empleados  o  quienes  formen  parte  de 
empresas  hoteleras,  de  servicios  turísticos,  recreacionales  o  efectúen  cualquier  explotación 
económica  dentro  de  las  áreas  del  sistema  de  la  ley,  en  los  casos  en  que  estén  sujetos  a 
concesiones  del  Organismo.  Tampoco podrán  integrarlo  los  beneficiarios de aprovechamientos 
forestales, agrícolas, ganaderos o de canteras que se lleven a cabo en tierras del dominio público 
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en jurisdicción del mismo.
EL DIRECTORIO funcionará con un quorum de CUATRO (4) miembros como mínimo, incluidos el 
PRESIDENTE o VICEPRESIDENTE, y las decisiones serán adoptadas por mayoría absoluta de los 
miembros presentes. El PRESIDENTE tendrá voz y voto en las reuniones y doble voto en caso de 
empate.  El  VICEPRESIDENTE asumirá  las  funciones  de  PRESIDENTE en  caso  de  ausencia, 
impedimento o vacancia del titular, con todas las atribuciones inherentes al mismo se integrará el 
DIRECTORIO, en los demás casos, con la función de Vocal. 

ARTÍCULO 21: Los miembros del Directorio serán responsables personal y solidariamente por los 
actos del mismo, salvo constancia en acta, de desacuerdo. El miembro ausente deberá dejar la 
constancia de su desacuerdo en la reunión inmediata siguiente al conocimiento del acto, o por 
cualquier otro medio que asegure fehacientemente su opinión adversa. 

ARTÍCULO 22: Todas las facultades del Directorio serán ejercidas por intermedio del Presidente. 
Ningún  miembro  del  Directorio  tendrá  funciones  ejecutivas,  salvo  por  expresa  delegación  del 
Cuerpo. 

CAPITULO IV: FUNCIONES DEL DIRECTORIO

ARTÍCULO 23: El Directorio ejercerá las funciones necesarias para cumplir y hacer cumplir las 
atribuciones  de  la  ADMINISTRACION  DE  PARQUES  NACIONALES  y  especialmente  las 
siguientes: 
a) Aplicar y fiscalizar el cumplimiento de las normas legales y reglamentarias que rigen la actividad 
del organismo. 
b) Dictar el Reglamento interno del Cuerpo. 
c) Asesorar al Poder Ejecutivo Nacional en todas las materias de competencia del organismo. 
d)  Promover la declaración de Parque Nacional,  Monumento Natural  y Reserva  Nacional  o su 
desafectación, cuando estime corresponder. 
e) Formular el presupuesto anual de gastos y cálculo de recursos, que se elevará a la aprobación 
del Poder Ejecutivo Nacional. 
f) Dictar resoluciones generales necesarias o convenientes para el cumplimiento de esta ley y sus 
decretos reglamentarios, como así también las de ejecución de aquellas. 
g) Aprobar los Planes Maestros y Areas Recreativas. 
h) Aprobar las mensuras que se realicen en las áreas que integren el sistema de la ley, ya sean 
efectuadas por agentes de su dependencia o técnicos particulares. 
i) Aprobar los reglamentos para el Cuerpo de Guardaparques Nacionales y ejercer la conducción 
del mismo. 
j) Ejercer la facultad del artículo 7. 
k) Celebrar convenios con provincias, municipalidades, entidades públicas o privadas, sociedades 
del  Estado o empresas del  Estado o con participación mayoritaria estatal,  ya  sean nacionales, 
provinciales o municipales, para el mejor cumplimiento de sus fines. 
l) Proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL la concertación de convenios de intercambio y de 
asistencia técnica y financiera de carácter internacional, en los temas de su competencia. 
m) Proponer al PODER EJECUTIVO NACIONAL las construcciones e instalaciones previstas en el 
artículo 6., así como también el establecimiento del régimen especial de contrataciones acordado 
por el artículo 16. 
n) Resolver: la adquisición de bienes; la venta o permuta de inmuebles de su patrimonio propio; la 
venta de tierras en las Reservas Nacionales, previa desafectación, para ser destinadas a sistemas 
de asentamientos humanos o a actividades de servicio turístico, hasta un CINCO POR CIENTO 

 www.cijulenlinea.ucr.ac.cr
33

http://WWW.CIJULENLINEA.UCR.AC.CR/


(5%) de la superficie de cada reserva; y previa autorización del PODER EJECUTIVO NACIONAL 
ampliar hasta un máximo del DIEZ POR CIENTO (10%) el porcentaje citado anteriormente, y la 
venta de inmuebles del dominio privado del Estado afectados a su servicio. En todos los casos 
tendrán facultades para fijar condiciones, la base de la venta y percibir el precio. 
o)  Establecer  cánones,  tasas,  patentes,  aforos,  derechos  de  pesca  y  caza  deportiva,  de 
construcción, de explotación y en general de toda otra actividad relativa a la competencia conferida 
al  organismo a desarrollarse en los Parques y Reservas Nacionales,  así como también los de 
ingreso a las áreas del sistema de la ley, pudiendo eximirlos a todos ellos, total o parcialmente, y 
designar  agentes  de  percepción  conforme  a  la  reglamentación  que  dicte  el  Poder  Ejecutivo 
Nacional al efecto. 
p) Celebrar todos los contratos, sin excepción, necesarios para el mejor cumplimiento de la ley; 
aceptar  subvenciones,  legados,  donaciones  y  usufructos;  constituir  y  cancelar  servidumbres  e 
hipotecas por saldo de precio. 
q)  Realizar  novaciones,  compensaciones,  arreglos;  hacer  renuncias,  remisiones  o  quitas  de 
deudas; disponer allanamientos y desistimientos de juicios; rescindir contratos; transigir y someter a 
juicio arbitral o de amigables componedores, en las relaciones puramente patrimoniales. 
r) Otorgar permisos precarios de uso gratuito o comodato, según el caso, de muebles o inmuebles 
cuando le sean requeridos por organismos públicos o instituciones privadas sin fines de lucro, 
legalmente constituídas en el país para el desarrollo de sus actividades de bien común. 
s) Ceder sin cargo, materiales y elementos que estuvieren en condiciones de rezago, a organismos 
públicos o entidades de bien público. 
t) Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones determinadas por el régimen legal de las 
obras  públicas  para  la  ejecución  de  construcciones  trabajos  o  servicios  comprendidos  en  su 
jurisdicción, como también las emergentes del régimen de contrataciones del estado, atribuciones 
que podrán ser parcialmente delegadas en una dependencia del organismo o en funcionarios del 
mismo. 
u) Nombrar, trasladar, ascender, sancionar o remover al personal, conceder premios y estímulos. 
La designación y organización del personal se hará en base a los regímenes que establecerá el 
Organismo  de  conformidad  con  las  normas  legales  y  reglamentarias  para  los  agentes  de  la 
Administración Pública Nacional, asegurando la selección de los más idóneos y la formación de 
cuadros  permanentes  de  funcionarios,  empleados  y  obreros  especializados  para  el  mejor 
cumplimiento de la ley. 
v)  Conceder  becas  y  donaciones;  impartir  cursos  de  capacitación  o  convenir  su  dictado  con 
universidades u otras instituciones públicas o privadas nacionales, internacionales o extranjeras y 
contribuir al sostenimiento de cursos de perfeccionamiento universitario o especializado de estudios 
o investigaciones científicas con aportes de fondos, elementos, permisos o concesiones de uso. 
Todo ello en cuanto la medida importe una acción de fomento, estudio o divulgación de los Parques 
Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, debidamente justificada. 
w) En general, realizar todos los actos y convenios que hagan al mejor cumplimiento de los fines de 
la ley,  pudiendo delegar,  parcialmente,  sus atribuciones en la forma que establezca el  Decreto 
Reglamentario. 

CAPITULO V: DEL PRESIDENTE 

ARTÍCULO 24: Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, serán deberes y atribuciones del 
Presidente: 
a) Cumplir y hacer cumplir la ley, su reglamentación y las resoluciones del Directorio. 
b) Ejercer la representación legal del organismo, pudiendo delegar parte de sus atribuciones en 
funcionarios del mismo. 
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c) Convocar y presidir las sesiones del Directorio, informarle de todas las cuestiones que puedan 
interesar a la Institución y proponer los acuerdos y resoluciones que estime convenientes para la 
marcha del Organismo y para el mejor logro de los fines de esta ley. 
d) Ser miembro nato de las Comisiones que el Directorio resuelva constituir. 
e) Autorizar el movimiento de fondos. 
f) Adoptar la medidas cuya urgencia no admita dilación, dando cuenta de ellas al Directorio en la 
primera reunión que éste celebre. 
g) Nombrar, ascender y sancionar al personal obrero, de maestranza o de servicios, previo los 
debidos informes y de acuerdo a la legislación vigente, dando cuenta inmediata al Directorio. 
h) Ordenar las investigaciones y sumarios administrativos que fueren necesarios dictando en cada 
caso  la  resolución  e  instrucciones  correspondientes,  pudiendo  delegar  parcialmente  dicha 
atribución en funcionarios de su dependencia. 

CAPITULO VI: FONDO DE FOMENTO DE PARQUES NACIONALES

ARTÍCULO 25: EL FONDO DE FOMENTO DE PARQUES NACIONALES se integrará: 
a) Con el producido de la venta, arrendamiento o concesión de inmuebles, instalaciones y bienes 
muebles.
b) Con el producido de aforos y venta de madera fiscal y otros frutos y productos.
c) Con los derechos de caza y pesca.
d) Con los derechos de entrada y patentes.
e) Con los derechos de edificación, construcciones en general, contribuciones de mejoras, como 
así con las tasas que se establezcan por retribuciones de servicios públicos.
f) Con el producido de las concesiones para prestación de servicios.
g) con el precio que perciba el organismo por los servicios que preste directamente.
h) Con el importe de las multas que se apliquen de acuerdo a la presente ley.
i) Con las subvenciones, donaciones, legados, aportes y transferencias de otras reparticiones o de 
personas físicas o jurídicas.
j) Con los intereses y rentas de los bienes que posea.
k) Con los recursos de leyes especiales.
l) Con las sumas que anualmente le asigne el presupuesto general de la Nación y con todo otro 
ingreso que derive la gestión de la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES.
m) Con los recursos no utilizados del fondo, provenientes de ejercicios anteriores.

ARTÍCULO 26: EL FONDO DE FOMENTO DE PARQUES NACIONALES, se aplicará para: 
a) La creación de Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales. 
b) La adquisición de bienes necesarios para el cumplimiento de los fines de la presente ley. 
c) La promoción de actividades que concurran a asegurar la mejor difusión y conocimiento de los 
Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, tales como la realización de 
congresos,  exposiciones,  muestras,  campañas  de  publicidad  u  otras  que  contribuyan  al  fin 
indicado. 
d) La realización de cursos, estudios e investigaciones. 
e) Los gastos de personal, gastos generales e inversiones que demande el funcionamiento de la 
ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES. 
f) El cumplimiento de toda otra actividad que deba realizar la ADMINISTRACION DE PARQUES 
NACIONALES, de acuerdo con las funciones y atribuciones que se le asignan por esta ley. 
g)  Solventar  las  indemnizaciones  que  corresponda abonarse  por  los  traslados  previstos  en  el 
primer párrafo del artículo 12. 
h) Atender erogaciones necesarias para preservar recursos naturales que puedan, en el futuro, 
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integrar el sistema instituído por esta ley.

ARTÍCULO 27: Facúltase a la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES a emplear las 
disponibilidades financieras en la adquisición de títulos de la deuda pública, letras de Tesorería u 
otras emisiones de valores públicos, mientras no se dé a los fondos el destino expresado en esta 
ley. 

TITULO III: INFRACCIONES - ACCIONES JUDICIALES 

CAPITULO I: CONTRAVENCIONES 

ARTÍCULO 28: Las infracciones a la presente ley, decreto Reglamentario y Reglamentos que dicte 
la  AUTORIDAD  DE  APLICACION,  serán  sancionadas  con:  multa  de  PESOS  DOS  MIL 
TRESCIENTOS  SETENTA  Y  CINCO  ($  2375)  hasta  PESOS  VEINTITRES  MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL ($ 23.750.000), inhabilitación especial de UNO (1) a CINCO (5) 
años o suspensión de hasta NOVENTA (90) días de actividades autorizadas por el Organo de 
Aplicación,  así  como decomiso de los  efectos  involucrados.  Facúltase  al  PODER EJECUTIVO 
NACIONAL  para  dictar  las  normas  de  procedimiento,  con  sujeción  a  las  cuales  la 
ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES aplicará las sanciones, debiéndose asegurar el 
debido proceso. Las mismas serán recurribles ante la Cámara Federal competente en razón del 
lugar  de  comisión  del  hecho.  Asímismo  podrá  delegar  en  el  MINISTERIO DE ECONOMIA  la 
atribución de actualizar semestralmente los montos de las multas sobre la base de la variación del 
Indice  de  Precios  Mayoristas  Nivel  General,  elaborado  por  el  INSTITUTO  NACIONAL  DE 
ESTADISTICA Y CENSOS. 
Modificado por Decreto Nacional 83/83 Art.1 (B.O. 13-01-83). Sustitución de montos.  
Artículo 29: LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES podrá prever en los reglamentos 
que dicte, el secuestro como medida precautoria limitando su intervención a lo indispensable y el 
decomiso como sanción, de los efectos motivo de infracción o de los elementos utilizados para 
cometerla, a no ser que éstos pertenecieren a un tercero no responsable. La sanción de decomiso 
se aplicará como accesoria de la multa que pudiere corresponder o independientemente de la 
misma. 

CAPITULO II: ACCIONES JUDICIALES 

ARTÍCULO 30: El  cobro  judicial  de  los  derechos,  tasas,  contribuciones  de  mejoras,  cánones, 
recargos,  multas y  patentes se efectuará por  la  vía  de ejecución fiscal  legislada en el  Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación, sirviendo de suficiente título ejecutivo la boleta de deuda 
expedida por la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES. 

ARTÍCULO 31: La representación en juicio de la ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES 
ante  todas  las jurisdicciones o  instancias,  en el  interior  de la  República,  será  ejercida por  los 
Procuradores  o  Agentes  Fiscales  quienes  quedarán  habilitados,  a  tales  efectos,  con  la  sola 
resolución que dicte el DIRECTORIO del organismo. 

TITULO IV: AREAS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE LA LEY 

ARTÍCULO 32: A los fines de esta ley y en razón de las reservas oportunamente dispuestas por el 
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Estado Nacional o cesión de dominio y jurisdicción de las respectivas provincias, integran a la fecha 
el sistema de Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas Nacionales, sin perjuicio de 
los que se incorporen en el futuro, los siguientes:
1.- PARQUE NACIONAL IGUAZU (Ley 12.103 y modificatorias: Leyes 18.801 y 19.478).
2. PARQUE NACIONAL LANIN (Decreto 105.433 de fecha 11 de mayo de 1937 y modificatorios: 
Decreto 125.596 del 16 de febrero de 1938, Decreto-Ley 9504 de fecha 28 de abril de 1945, Leyes 
19292 y 19301)
3.- PARQUE NACIONAL NAHUEL HUAPI (Ley 12.103 y modificatorias, Leyes 14.487, 
19.292,20594, 21.602).
4.- PARQUE NACIONAL LOS ARRAYANES (Ley 19.292).
5.- PARQUE NACIONAL LOS ALERCES Decreto 105.433 de fecha 11 de mayo de 1937; Decreto 
Ley 9504 del 28 de abril de 1945 y Ley 19.292).
6.- PARQUE NACIONAL LAGO PUELO (Ley 19.292).
7.- PARQUE NACIONAL LOS GLACIARES (Decretos 105.433 del 11 de mayo de 1937 y 125.596 
de fecha 16 de febrero de 1938; Decreto-Ley 9504 del 28 de abril de 1945 y Ley 19.292).
8.- PARQUE NACIONAL LAGUNA BLANCA (Decreto 63.691 de fecha 31 de mayo de 1940; 
Decreto-Ley 9504 del 28 de abril de 1945 y Ley 19 292)
9.- PARQUE NACIONAL PERITO MORENO (Decretos 105.433 del 11 de mayo de 1937; 125.596 
de fecha 16 de febrero de 1938 y 118.660 del 30 de abril de 1942; Decreto-Ley 9504 de fecha 28 
de abril de 1945 y Ley 19.292).
10.- PARQUE NACIONAL RIO PILCOMAYO (Ley 14.073 y modificatorias Leyes 17.915 y 19.292).
11.- PARQUE NACIONAL CHACO (Ley 14.366).
12.- PARQUE NACIONAL EL REY (Decreto 18.800 del 24 de junio de 1948).
13.- PARQUE NACIONAL TIERRA DEL FUEGO (Ley 15.554).
14.- PARQUE NACIONAL EL PALMAR (Ley 16.802 y modificatoria; Ley 19689).
15.- PARQUE NACIONAL BARITU (Ley 20.656)
16.- PARQUE NACIONAL LIHUEL CALEL (Decreto 609 del 31 de mayo de 1977)
17.- MONUMENTO NATURAL DE LOS BOSQUES PETRIFICADOS (Decreto 7252 del 5 DE 
MAYO DE 1954).
18.- RESERVA NACIONAL IGUAZU (Ley 18.801).
19.- RESERVA NATURAL FORMOSA (Ley 17.916)
20.- RESERVA NACIONAL LANIN ZONA LACAR (Ley 19.292).
21.- RESERVA NACIONAL LANIN ZONA RUCA CHOROI (Ley 19.292).
22.- RESERVA NACIONAL LANIN ZONA MALLEO (Ley 19.292).
23.- RESERVA NACIONAL NAHUEL HUAPI ZONA CENTRO (Ley 19.292).
24.- RESERVA NACIONAL NAHUEL HUAPI ZONA GUTIERREZ (Leyes 19.292 y 21.602).
25.- RESERVA NACIONAL LOS ALERCES (Ley 19.292).
26.- RESERVA NACIONAL PUELO ZONA TURBIO (Ley 19.292).
27.- RESERVA NACIONAL PUELO ZONA NORTE (Ley 19.292).
28.- RESERVA NACIONAL LOS GLACIARES ZONA CENTRO (Ley 19.292).
29.- RESERVA NACIONAL LOS GLACIARES ZONA VIEDMA (Ley 19.292).
30.- RESERVA NACIONAL LOS GLACIARES ZONA ROCA (Ley 19.292).
31.- RESERVA NACIONAL LAGUNA BLANCA (Ley 19.292).
32.- RESERVA NACIONAL PERITO MORENO (Ley 19.292). 

TITULO V: GUARDA PARQUES NACIONALES. 

ARTÍCULO  33: El  control  y  vigilancia  de  los  Parques  Nacionales,  Monumentos  Naturales  y 
Reservas Nacionales, inherentes al cumplimiento de las normas emanadas de la presente ley, su 
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decreto reglamentario y los reglamentos dictados por la autoridad de aplicación, estarán a cargo del 
CUERPO  DE  GUARDAPARQUES  NACIONALES  como  servicio  auxiliar  y  dependiente  de  la 
ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES,  a los fines del  ejercicio  de las funciones de 
policía  administrativa  que  compete  al  organismo.  EL  CUERPO  DE  GUARDAPARQUES 
NACIONALES cumplirá su misión, sin perjuicio de las funciones de policía de seguridad y judicial 
que  tienen  asignadas  en  particular  GENDARMERIA  NACIONAL,  PREFECTURA  NAVAL 
ARGENTINA,  POLICIA  AERONAUTICA  NACIONAL,  POLICIA  FEDERAL,  las  POLICIAS 
PROVINCIALES y del  TERRITORIO NACIONAL DE LA TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E 
ISLAS DEL ATLANTICO SUD,éstas en cuanto  a los delitos y  contravenciones que son de su 
competencia.  EL  PODER EJECUTIVO NACIONAL  establecerá  las  atribuciones  y  deberes  del 
CUERPO DE GUARDAPARQUES NACIONALES, así como su estructura orgánica, escalafón y 
regímenes disciplinario y previsional, éste por aplicación de la legislación que corresponda; todo 
ello con la intervención necesaria de los MINISTERIOS DEL INTERIOR, DEFENSA, ECONOMIA Y 
BIENESTAR SOCIAL. 

TITULO VI: DISPOSICIONES ESPECIALES 

ARTÍCULO 34: EL MINISTERIO DE DEFENSA hará conocer al MINISTERIO DE ECONOMIA los 
requerimientos de Seguridad Nacional que se plantean en las áreas del sistema de la Ley.  EL 
MINISTERIO  DE  ECONOMIA,  previo  informe  de  la  ADMINISTRACION  DE  PARQUES 
NACIONALES  propondrá  un  plan  para  atender  a  esos  requerimientos.  Los  Ministerios  de 
DEFENSA y de ECONOMIA acordarán lo que corresponda para la atención de los problemas de la 
Seguridad Nacional planteados, cuidando de preservar el sistema de los Parques Nacionales, los 
Monumentos Naturales y las Reservas Nacionales. En el caso de que no se lograre armonización 
entre  los  criterios  de  ambos  Ministerios,  el  PODER  EJECUTIVO  NACIONAL  resolverá, 
proponiendo, si fuere indispensable, la desafectación del área mínima necesaria, la que deberá ser 
sancionada por ley. 

TITULO VII: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ARTÍCULO 35: Deróganse las Leyes 18.594 y 20.161, asimismo los Decretos números 2811 del 12 
de mayo de 1972 y el 637 del 6 de febrero de 1970, con excepción en este último de los artículos 
4., 5., 6. y 12, que mantienen su vigencia hasta tanto se dicte el decreto reglamentario previsto en 
el  artículo  33  debiendo  elevar  la  ADMINISTRACION  DE  PARQUES  NACIONALES  el 
correspondiente proyecto dentro de los CIENTO OCHENTA (180) días a partir de la publicación de 
la presente ley. La aplicación del artículo 12 citado, se ajustará a lo prescripto en el artículo 33 de 
esta ley. 

ARTÍCULO 36: LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES elevará en el  término de 
NOVENTA (90) días, su respectiva estructura orgánica al PODER EJECUTIVO NACIONAL para su 
aprobación, así como el proyecto de decreto reglamentario de esta ley. 

ARTÍCULO 37: Comuníquese,  publíquese,  dése  a  la  Dirección Nacional  del  Registro  Oficial  y 
archívese. 
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e)Uruguay5

Ley Nº 17.234

DECLARASE DE INTERES GENERAL LA CREACION Y GESTION DE UN
SISTEMA NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS,

COMO INSTRUMENTO DE APLICACION DE LAS
POLITICAS Y PLANES NACIONALES

DE PROTECCION AMBIENTAL

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General,

DECRETAN:

TITULO I

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º. (Declaratoria de interés general).- Declárase de interés general la creación y gestión 
de un Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas, como instrumento de aplicación de las 
políticas y planes nacionales de protección ambiental.

A efectos de la presente ley, se entiende por Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas el 
conjunto de áreas naturales del territorio nacional, continentales, insulares o marinas, 
representativas de los ecosistemas del país, que por sus valores ambientales, históricos, culturales 
o paisajísticos singulares, merezcan ser preservados como patrimonio de la nación, aun cuando las 
mismas hubieran sido transformadas parcialmente por el hombre.

La creación del Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas tiene por objeto armonizar los 
criterios de planificación y manejo de las áreas a proteger, bajo categorías determinadas, con una 
regulación única que fije las pautas de ordenamiento.

Decláranse de orden público las disposiciones legales relativas a la preservación, conservación, 
manejo y administración de las áreas naturales protegidas.

Artículo 2º. (Objetivos).- Son objetivos específicos del Sistema Nacional de Areas Naturales 
Protegidas:
A) Proteger la diversidad biológica y los ecosistemas, que comprenden la conservación y 
preservación del material genético y las especies, priorizando la conservación de las poblaciones 
de flora y fauna autóctonas en peligro o amenazadas de extinción.
B) Proteger los hábitats naturales, así como las formaciones geológicas y geomorfológicas 
relevantes, especialmente aquellos imprescindibles para la sobrevivencia de las especies 
amenazadas.
C) Mantener ejemplos singulares de paisajes naturales y culturales.
D) Evitar el deterioro de las cuencas hidrográficas, de modo de asegurar la calidad y cantidad 
de las aguas.
E) Proteger los objetos, sitios y estructuras culturales, históricas y arqueológicas, con fines de 
conocimiento público o de investigación científica.
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F) Proveer oportunidades para la educación ambiental e investigación, estudio y monitoreo del 
ambiente en las áreas naturales protegidas.
G) Proporcionar oportunidades para la recreación al aire libre, compatibles con las 
características naturales y culturales de cada área, así como también para su desarrollo 
ecoturístico.
H) Contribuir al desarrollo socioeconómico, fomentando la participación de las comunidades 
locales en las actividades relacionadas con las áreas naturales protegidas, así como también las 
oportunidades compatibles de trabajo en las mismas o en las zonas de influencia.
I) Desarrollar formas y métodos de aprovechamiento y uso sustentable de la diversidad 
biológica nacional y de los hábitats naturales, asegurando su potencial para beneficio de las 
generaciones futuras.

CAPITULO II: DE LAS CATEGORIAS

Artículo 3º. (Categorías).- El Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas estará integrado 
por las áreas que sean clasificadas en las siguientes categorías de definición y manejo:
A) Parque nacional: aquellas áreas donde existan uno o varios ecosistemas que no se 
encuentren significativamente alterados por la explotación y ocupación humana, especies vegetales 
y animales, sitios geomorfológicos y hábitats que presenten un especial interés científico, 
educacional y recreativo, o comprendan paisajes naturales de una belleza excepcional.
B) Monumento natural: aquella área que contiene normalmente uno o varios elementos 
naturales específicos de notable importancia nacional, tales como una formación geológica, un sitio 
natural único, especies o hábitats o vegetales que podrían estar amenazados, donde la 
intervención humana, de realizarse, será de escasa magnitud y estará bajo estricto control.
C) Paisaje protegido: superficie territorial continental o marina, en la cual las interacciones 
del ser humano y la naturaleza, a lo largo de los años, han producido una zona de carácter 
definido, de singular belleza escénica o con valor de testimonio natural, y que podrá contener 
valores ecológicos o culturales.
D) Sitios de protección: aquellas áreas relativamente pequeñas que poseen valor crítico, 
dado que:

- Contienen especies o núcleos poblacionales relevantes de flora o fauna.
- En ellas se cumplen etapas claves del ciclo biológico de las especies.
- Tienen importancia significativa para el ecosistema que integran.
- Contienen manifestaciones geológicas, geomorfológicas o arqueológicas relevantes.

El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente, podrá ampliar las categorías establecidas en el presente artículo.

Artículo 4º. (De las áreas de conservación o reserva departamentales).- Son aquellas áreas de 
conservación o reservas declaradas como tales por los Gobiernos Departamentales, las que 
podrán ser incorporadas al Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas por el Poder Ejecutivo, 
de conformidad con lo dispuesto por la presente ley.

CAPITULO III: DE LA ASIGNACION DE CATEGORIAS

Artículo 5º. (Incorporación al sistema).- El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, incorporará al Sistema Nacional de Areas 
Naturales Protegidas, bajo las correspondientes categorías de manejo, aquellas áreas naturales 
que reúnan las condiciones señaladas en este Título.
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Lo dispuesto en el inciso anterior regirá para los casos de áreas pertenecientes al patrimonio del 
Estado, así como de los particulares que a tales efectos prestaren su consentimiento.
Las áreas naturales protegidas y los monumentos históricos nacionales que actualmente se 
encuentran bajo custodia, responsabilidad, manejo y administración del Ministerio de Defensa 
Nacional permanecerán en su órbita manteniéndose una relación de coordinación e interacción con 
el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.

Artículo 6º. (Expropiación y limitaciones).- Declárase de utilidad pública la expropiación de 
aquellas áreas que reúnan las condiciones establecidas en el presente Título, cuyos titulares no 
prestaren su consentimiento para la incorporación de los mismos al Sistema Nacional de Areas 
Naturales Protegidas.
Sin perjuicio de ello, el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente podrá 
declarar tales áreas sujetas a las condiciones de uso y manejo que determine, de conformidad con 
las disposiciones de la presente ley.
El procedimiento expropiatorio se regirá por las disposiciones de la Ley Nº 3.958, de 28 de marzo 
de 1912, sus concordantes y modificativas.
Si a los noventa días de la conclusión del proceso expropiatorio el expropiante no hubiere 
procedido a tomar posesión del inmueble correspondiente, caducará de pleno derecho la 
expropiación del mismo.
En caso que el Poder Ejecutivo proceda a realizar la ampliación prevista en el último inciso del 
artículo 3º, y no existiere el consentimiento aludido en el inciso anterior, la declaración de utilidad 
pública de la expropiación de áreas incluidas en dicha ampliación deberá ser establecida por vía 
legal.

Artículo 7º. (Aplicación).- El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, deberá:
A) Seleccionar y delimitar las áreas naturales que incorporará al Sistema Nacional de Areas 
Naturales Protegidas. En todos los casos el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Medio Ambiente, con carácter previo a la elevación de propuestas al Poder Ejecutivo, pondrá de 
manifiesto en sus oficinas el proyecto de selección y delimitación y dispondrá la realización de una 
audiencia pública. A tales fines, efectuará una comunicación mediante publicación en el Diario 
Oficial y en otro diario de circulación nacional, a partir de la cual correrá un plazo que determinará 
la reglamentación, para que cualquier interesado pueda acceder a la vista del proyecto y formular 
las apreciaciones que considere convenientes. La reglamentación determinará también la forma de 
convocatoria y los demás aspectos inherentes a la realización de la audiencia pública, en la que 
podrá intervenir cualquier interesado.
B) Volver a delimitar y a clasificar las áreas ya existentes al momento de la promulgación de la 
presente ley, cualquiera sea la jerarquía de la norma de creación, para lo cual la Dirección Nacional 
de Medio Ambiente deberá realizar un inventario completo de tales áreas.
C) Efectuar las designaciones dominiales, transfiriendo al Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente los bienes inmuebles que correspondieren, según lo 
dispuesto por el artículo 8º de la Ley Nº 16.112, de 30 de mayo de 1990, sin que sea necesario el 
consentimiento del organismo titular, cuando se trate de Incisos de la Administración Central.
D) Establecer los plazos y formas para deslindar los padrones comprendidos en las 
situaciones a que refiere este Capítulo, a partir de lo cual no se podrá intervenir o modificar las 
condiciones naturales, los valores ambientales, paisajísticos, culturales o históricos existentes en 
ellos.
E) Identificar los programas de funcionamiento y proyectos de inversión, con sus créditos y 
unidades ejecutoras correspondientes, incluidos locales y funcionarios, que deberán ser 
transferidos al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente ante la creación 
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del Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas, según lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 
Nº 16.112, de 30 de mayo de 1990.
El Poder Ejecutivo tomará las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por este 
artículo dentro de un período de un año a partir de la promulgación de la presente ley. Dicho plazo 
podrá ser prorrogado a solicitud expresa del Poder Ejecutivo.

Artículo 8º. (Medidas de protección).- El Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, podrá establecer las siguientes limitaciones o 
prohibiciones respecto a las actividades que se realicen en las áreas comprendidas en el Sistema 
Nacional de Areas Naturales Protegidas y zonas adyacentes:
A) La edificación o urbanización, salvo aquellas contenidas expresamente en los planes de 
manejo del área respectiva.
B) La ejecución de obras de infraestructura o la instalación de monumentos que alteren el 
paisaje o las características ambientales del área.
C) La introducción de especies alóctonas de flora y fauna silvestre.
D) Los vertidos de residuos, así como el desagüe de efluentes o la liberación de emisiones 
contaminantes, sin el tratamiento que se disponga.
E) La recolección, la muerte, el daño o la provocación de molestias a animales silvestres, 
incluyendo la captura en vivo y la recolección de sus huevos o crías, así como la alteración o 
destrucción de la vegetación.
F) La emisión o producción de niveles de ruido perturbadores para el entorno.
G) La actividad de caza y de pesca, salvo que éstas se encuentren específicamente 
contempladas en los planes de manejo de cada área.
H) El desarrollo de aprovechamientos productivos tradicionales o no, que por su naturaleza, 
intensidad o modalidad, conlleven la alteración de las características ambientales del área.
I) Los aprovechamientos y el uso del agua, que puedan resultar en una alteración del 
régimen hídrico natural, que tenga incidencia dentro de un área natural protegida.
J) Otras medidas de análogas características, necesarias para la adecuada protección de los 
valores ambientales, históricos, culturales o paisajísticos de cada área.

Artículo 9º. (Oferta de venta).- Cuando los padrones a que refiere el artículo 7º de la presente ley, 
sean de propiedad privada, previamente calificados, antes de ser enajenados, deberán ser 
ofrecidos al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el que dispondrá de 
un plazo de sesenta días para manifestar si acepta o no dicho ofrecimiento. En caso que la 
Administración no se pronuncie en ese plazo, se tendrá por rechazado el ofrecimiento.
Expresada la voluntad de aceptación de la oferta, el Estado dispondrá de un plazo de noventa días 
para celebrar el contrato de compraventa.
Si el propietario no cumpliera con esta obligación, será pasible de la multa prevista en el último 
inciso del artículo 35 de la Ley Nº 11.029, de 12 de enero de 1948.

TITULO II

CAPITULO I: DE LA ADMINISTRACION Y COMPETENCIAS

Artículo 10. (Competencia).- El Poder Ejecutivo fijará la política nacional referida a las áreas 
naturales protegidas, como parte de la política nacional ambiental, correspondiendo al Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la formulación, ejecución, supervisión y 
evaluación de los planes nacionales referidos a las áreas naturales protegidas, a través de la 
Dirección Nacional de Medio Ambiente (artículo 2º y numerales 7) a 10) del artículo 3º de la Ley Nº 
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16.112, de 30 de mayo de 1990).

Artículo 11. (Administración).- La administración de las áreas naturales protegidas que el Poder 
Ejecutivo determine, a propuesta del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente, podrá estar a cargo de otros organismos o personas públicas o privadas.
Cuando se resuelva adjudicar la administración de un área natural protegida se tendrá en cuenta 
para la contratación las condiciones técnicas y capacidades de administración de los interesados, 
correspondiendo que la actuación del adjudicatario sea realizada en calidad de concesionario de un 
servicio público.

Artículo 12. (Planes de manejo).- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente, a propuesta de la Dirección Nacional de Medio Ambiente, establecerá las pautas y 
planes generales correspondientes para cada categoría de áreas naturales protegidas y para la 
región adyacente.
Los administradores de áreas naturales protegidas, dentro del primer año de su gestión, deberán 
presentar al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, para su 
aprobación, los planes de manejo particulares que se propongan ejecutar en el área, de 
conformidad con las pautas y planes generales correspondientes a la categoría.
Sin perjuicio de ello, cuando así estuviera dispuesto serán de aplicación las disposiciones de la Ley 
Nº 16.466, de 19 de enero de 1994 y normas reglamentarias.

Artículo 13. (Señalización).- Los administradores de las áreas naturales protegidas, en 
coordinación con las autoridades competentes cuando correspondiere, tendrán la obligación de 
señalizar adecuadamente los límites de cada área, las rutas nacionales, caminos y accesos que 
conduzcan o linden con las áreas naturales protegidas, especificando las reglamentaciones y 
prohibiciones aplicables.

Artículo 14. (Inspección y contralor).- Los administradores de áreas naturales protegidas estarán 
obligados a permitir en todo tiempo el ingreso a las mismas, con fines de inspección y contralor, del 
personal debidamente identificado de la Dirección Nacional de Medio Ambiente.
Los funcionarios de la Dirección Nacional de Medio Ambiente asignados al efecto y el personal de 
los administradores de áreas naturales protegidas específicamente autorizados por la Dirección 
Nacional de Medio Ambiente, en el ejercicio de sus funciones de contralor y custodia de las áreas 
respectivas, podrán disponer las medidas cautelares de intervención y secuestro administrativo de 
los objetos o productos del ilícito, así como de los elementos empleados para la comisión del 
mismo, dando cuenta de inmediato al Juzgado de Paz correspondiente y estando a lo que éste 
resuelva.
Tales funcionarios y el personal mencionado podrán requerir directamente del Ministerio del Interior 
o de la Prefectura Nacional Naval, en su caso, el auxilio necesario para el cumplimiento de sus 
funciones y la adecuada defensa del área natural protegida correspondiente.

Artículo 15. (Asesoramiento).- El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente constituirá una Comisión Nacional Asesora de Areas Protegidas, integrada por delegados 
del Poder Ejecutivo, del Congreso Nacional de Intendentes, de la Universidad de la República, de 
la Administración Nacional de Educación Pública, de las organizaciones representativas de los 
productores rurales y de las organizaciones no gubernamentales ambientalistas. La reglamentación 
establecerá la forma de designación de los representantes de las organizaciones privadas.
La Comisión Nacional Asesora de Areas Protegidas tendrá iniciativa y asesorará al Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y por su intermedio al Poder Ejecutivo en todo 
lo relativo a la política de áreas naturales protegidas a nivel nacional, así como en la aplicación y 
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cumplimiento de la presente ley.
El Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente constituirá, con relación a 
cada área natural protegida, una Comisión Asesora específica, en la que estarán representados el 
Poder Ejecutivo, los propietarios de predios privados incorporados al área, los pobladores 
radicados dentro del área, las autoridades locales y las organizaciones no gubernamentales 
ambientalistas con actividad vinculada al área.

CAPITULO II: DE LOS ASPECTOS FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS

Artículo 16. (Fondo de Areas Protegidas).- Créase el Fondo de Areas Protegidas destinado al 
cumplimiento de los fines de la presente ley. Este Fondo será administrado por el Ministerio de 
Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el que tendrá su titularidad y disponibilidad y 
se integrará con los siguientes recursos:
A) Los provenientes de tributos, transferencias de Rentas Generales o endeudamiento 
externo, que tengan por destino el financiamiento de proyectos relativos al Sistema Nacional de 
Areas Naturales Protegidas.
B) El producido total de la venta de publicaciones científicas relativas a las áreas protegidas, 
libros o material de divulgación, objetos recordatorios, artesanías locales, y otros.
C) El producido total de toda clase de proventos que deriven de la gestión de las áreas 
protegidas.
D) El producido de las multas y decomisos derivados de infracciones a las normas de la 
presente ley.
E) Las herencias, legados o donaciones recibidos con un fin específico o que tengan como 
contenido la preservación o defensa de las áreas naturales protegidas.
F) El producto de las inversiones que se efectúen con este Fondo.

Artículo 17. (Precios).- Autorízase al Poder Ejecutivo, a propuesta del Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, a fijar los precios por la prestación de servicios, 
explotación e ingreso a las áreas naturales protegidas.
El producido será vertido al Fondo de Areas Protegidas creado por el artículo 16 de la presente ley.

CAPITULO III:  DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 18. (Sanciones).- Las infracciones a lo dispuesto en la presente ley, serán sancionadas 
por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, de la siguiente forma:
A) Con multa, según lo previsto en el artículo 6º de la Ley Nº 16.112, de 30 de mayo de 1990, 
sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 453 de la Ley Nº 16.170, de 28 de diciembre de 1990.
B) Con el comiso de todos los objetos producto de la actividad ilícita, ejemplares vivos, cueros, 
crías o huevos, elementos arqueológicos y geológicos, cuya introducción o extracción se encuentre 
prohibida, así como todo otro elemento que directa o indirectamente fuere empleado en la comisión 
de la infracción, tales como armas, vehículos o embarcaciones y, en su caso, el producido de la 
comercialización de los elementos producto del ilícito.
C) La suspensión o cancelación de los permisos, autorizaciones o concesiones que hubieren 
sido otorgados al infractor.

Artículo 19. (Agravantes).- Sin perjuicio de las eventuales responsabilidades penales, las 
infracciones cometidas dentro de las áreas naturales protegidas, serán consideradas 
especialmente agravadas a los efectos administrativos o civiles que pudieran corresponder, 
cuando:
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A) Contravinieren normas de protección de la fauna, la flora o el medio ambiente.
B) Se destruyera cartelería indicativa y señalizaciones.
C) Fueran cometidas por funcionarios de la Dirección Nacional de Medio Ambiente o por 
personal de los administradores de áreas naturales protegidas.
D) Se trate de infracciones reiteradas.

Artículo 20. (Decomisos de elementos no realizables).- Los elementos decomisados, que no 
sean realizables económicamente, serán destruidos, adoptándose las medidas precautorias 
correspondientes, incluyéndose el labrado del acta respectiva. Tratándose del secuestro o 
decomiso de ejemplares vivos de fauna autóctona, éstos deberán ser reintegrados a sus hábitats 
naturales.
En todos los casos, los costos que se generen por tales operaciones serán de cargo de los 
infractores, sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 4º de la Ley Nº 16.466, de 
19 de enero de 1994.

CAPITULO IV:  DISPOSICIONES FINALES

Artículo 21. (Creación).- Créase la Guardia Ambiental, con jurisdicción nacional, como unidad 
ejecutora dependiente de la Dirección Nacional de Medio Ambiente del Ministerio de Vivienda, 
Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
El Poder Ejecutivo remitirá al Poder Legislativo un proyecto de ley estructurando dicha unidad e 
instrumentando su integración y funcionamiento.

Artículo 22. (Normas vigentes).- Las normas anteriores que hubieran declarado áreas naturales 
protegidas serán interpretadas y aplicadas según lo dispuesto en la presente ley y en la 
reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo.

Artículo 23. (Derogación).- Derógase el artículo 207 de la Ley Nº 16.320, de 1º de noviembre de 
1992, y normas concordantes, en todo lo relacionado con las áreas naturales protegidas.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 10 de febrero de 2000.

HUGO FERNANDEZ FAINGOLD,
Presidente.

Mario Farachio,
Secretario.

MINISTERIO DE VIVIENDA, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE
 MINISTERIO DEL INTERIOR

  MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

    MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA
     MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS

      MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 22 de febrero de 2000.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y Decretos.
SANGUINETTI.

BEATRIZ MARTINEZ.
GUILLERMO STIRLING.

LUIS MOSCA.
JUAN LUIS STORACE.

YAMANDU FAU.
LUCIO CACERES.
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JUAN NOTARO.

f)Estados Unidos de América

§ 1a–1. National Park System: administration; declaration of findings and 
purpose6

Congress declares that the national park system, which began with establishment of Yellowstone 
National Park in 1872, has since grown to include superlative natural, historic, and recreation areas 
in every major region of the United States, its territories and island possessions; that these areas, 
though distinct in character, are united through their inter-related purposes and resources into one 
national park system as cumulative expressions of a single national heritage; that, individually and 
collectively,  these  areas  derive  increased  national  dignity  and  recognition  of  their  superb 
environmental quality through their  inclusion jointly with each other in one national park system 
preserved and managed for the benefit and inspiration of all the people of the United States; and 
that it is the purpose of this Act to include all such areas in the System and to clarify the authorities 
applicable to the system. Congress further reaffirms, declares, and directs that the promotion and 
regulation of the various areas of the National Park System, as defined in section 1c of this title, 
shall  be consistent with and founded in the purpose established by section 1 of this title, to the 
common benefit  of  all  the  people  of  the  United States.  The authorization  of  activities  shall  be 
construed and the protection, management, and administration of these areas shall be conducted in 
light of the high public value and integrity of the National Park System and shall not be exercised in 
derogation of the values and purposes for which these various areas have been established, except 
as may have been or shall be directly and specifically provided by Congress.

American Antiquities Act of 19067

[NPS: National Park System]

16 USC 431-433

Be it  enacted by the Senate and House of Representatives of the United States of America in 
Congress  assembled,  That  any  person  who shall  appropriate,  excavate,  injure,  or  destroy  any 
historic  or prehistoric  ruin or monument,  or any object  of  antiquity,  situated on lands owned or 
controlled by the Government of the United States, without the permission of the Secretary of the 
Department  of  the Government  having  jurisdiction over  the lands on which  said  antiquities are 
situated,  shall,  upon conviction,  be fined in a sum of  not  more than five hundred dollars or be 
imprisoned for a period of not more than ninety days, or shall suffer both fine and imprisonment, in 
the discretion of the court.

Sec. 2. That the President of the United States is hereby authorized, in his discretion, to declare by 
public  proclamation  historic  landmarks,  historic  and  prehistoric  structures,  and  other  objects  of 
historic or scientific interest that are situated upon the lands owned or controlled by the Government 
of the United States to be national monuments, and may reserve as a part thereof parcels of land, 
the limits of which in all cases shall be confined to the smallest area compatible with proper care 
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and management of the objects to be protected: Provided, That when such objects are situated 
upon a tract covered by a bona fied unperfected claim or held in private ownership, the tract, or so 
much thereof as may be necessary for the proper care and management of the object, may be 
relinquished to the Government, and the Secretary of the Interior is hereby authorized to accept the 
relinquishment of such tracts in behalf of the Government of the United States.

Sec. 3. That permits for the examination of ruins, the excavation of archaeological sites, and the 
gathering of objects of antiquity upon the lands under their respective jurisdictions may be granted 
by the Secretaries of the Interior, Agriculture, and War to institutions which the may deem properly 
qualified to conduct such examination, excavation, or gathering, subject to such rules and regulation 
as  they  may  prescribe:  Provided,  That  the  examinations,  excavations,  and  gatherings  are 
undertaken  for  the  benefit  of  reputable  museums,  universities,  colleges,  or  other  recognized 
scientific or educational institutions, with a view to increasing the knowledge of such objects, and 
that the gatherings shall be made for permanent preservation in public museums.

Sec. 4. That the Secretaries of the Departments aforesaid shall make and publish from time to time 
uniform rules and regulations for the purpose of carrying out the provisions of this Act.

Approved, June 8, 1906 

Designation of National Park System Units8

The numerous designations within the National Park System sometime confuse visitors. The names 
are created in the Congressional legislation authorizing the sites or by the president, who proclaims 
"national monuments" under the Antiquities Act of 1906. Many names are descriptive -- lakeshores, 
seashores,  battlefields  --but  others  cannot  be  neatly  categorized  because  of  the  diversity  of 
resources within them. In 1970, Congress elaborated on the 1916 National Park Service Organic 
Act, saying all units of the system have equal legal standing in a national system.

National Park: These are generally large natural places having a wide variety of attributes, at times 
including significant historic assets. Hunting, mining and consumptive activities are not authorized.

National Monument: The Antiquities Act of 1906 authorized the President to declare by public 
proclamation landmarks, structures, and other objects of historic or scientific interest situated on 
lands owned or controlled by the government to be national monuments.

National Preserve: National preserves are areas having characteristics associated with national 
parks, but in which Congress has permitted continued public hunting, trapping, oil/gas exploration 
and extraction. Many existing national preserves, without sport hunting, would qualify for national 
park designation.

National Historic Site: Usually, a national historic sitecontains a single historical feature that was 
directly associated with its subject. Derived from the Historic Sites Act of 1935, a number of historic 
sites were established by secretaries of the Interior,  but  most have been authorized by acts of 
Congress.
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National Historical Park: This designation generally applies to historic parks that extend beyond 
single properties or buildings.

National Memorial: A national memorial is commemorative of a historic person or episode; it need 
not occupy a site historically connected with its subject.

National Battlefield: This general title includes national battlefield, national battlefield park, national 
battlefield  site,  and  national  military  park.  In  1958,  an  NPS  committee  recommended  national 
battlefield as the single title for all such park lands.

National Cemetery: There are presently 14 national cemeteries in the National Park System, all of 
which are administered in conjunction with an associated unit and are not accounted for separately.

National  Recreation Area: Twelve  NRAs in  the  system are  centered  on large  reservoirs  and 
emphasize water-based recreation. Five other NRAs are located near major population centers. 
Such  urban  parks  combine  scarce  open  spaces  with  the  preservation  of  significant  historic 
resources and important  natural  areas in  location that  can provide outdoor  recreation for  large 
numbers of people.

National Seashore: Ten national seashores have been established on the Atlantic, Gulf and Pacific 
coasts; some are developed and some relatively primitive. Hunting is allowed at many of these 
sites.

National Lakeshore: National lakeshores, all on the GreatLakes, closely parallel the seashores in 
character and use.

National River: There are several variations to this category: national river and recreation area, 
national scenic river, wild river, etc. The first was authorized in 1964 and others were established 
following passage of the Wild and Scenic Rivers Act of 1968.

National Parkway: The title parkway refers to a roadway and the parkland paralleling the roadway. 
All were intended for scenic motoring along a protected corridor and often connect cultural sites.

National Trail: National scenic trails and national historic trails are the titles given to these linear 
parklands (over 3,600 miles) authorized under the National Trails System Act of 1968.

Affliated Areas: In an Act of August 18, 1970, the National Park System was defined in law as, 
"any area of land and water now or hereafter administered by the Secretary of the Interior through 
the National Park Service for park, monument, historic, parkway, recreational or other purposes." 
The Affiliated Areas comprise a variety of locations in the United States and Canada that preserve 
significant properties outside the National Park System. Some of these have been recognized by 
Acts  of  Congress,  others  have  been designated  national  historic  sites  by the Secretary  of  the 
Interior under authority of the Historic Sites Act of 1935. All draw on technical or financial aid from 
the National Park Service.

Other Designations: Some units of the National Park System bear unique titles or combinations of 
titles, like the White House and Prince William Forest Park.
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 ADVERTENCIA: El Centro de Información Jurídica en Línea (CIJUL en Línea) está inscrito en la Universidad de 

Costa Rica como un proyecto de acción social, cuya actividad es de extensión docente y en esta línea de trabajo 

responde a las consultas que hacen sus usuarios elaborando informes de investigación que son recopilaciones 

de información jurisprudencial, normativa y doctrinal, cuyas citas bibliográficas se encuentran al final de cada 

documento. Los textos transcritos son responsabilidad de sus autores y no necesariamente reflejan el 

pensamiento del Centro. CIJUL en Línea, dentro del marco normativo de los usos según el artículo 9 inciso 2 del 
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